
                                     

                                  Montevideo, 30 de Enero de 2025

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC)

Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC)

Consulta Pública -  Ecosistema Digital en Colombia

Estimados Srs.,

                        Nos dirigimos a Ustedes en representación de la Federación 
de Asociaciones y Cámaras de Proveedores de Internet de América Latina y el 
Caribe (LAC-ISP) para contribuir a la consulta pública del Ecosistema Digital en 
Colombia y la relación entre las PRST y los OTT.

                      LAC-ISP es una organización sin fines de lucro, constituida en 
la  República  Oriental  del  Uruguay  que  reúne  a  cámaras,  asociaciones  y 
organizaciones de prestadores de acceso a Internet (ISPs) de diferentes países de 
latinoamerica y cuyo objetivo es promover la integración de los ISP y/o WISP de la 
región, así como promover la cooperación y el intercambio de experiencias entre 
sus miembros, contribuyendo al desarrollo de la conectividad en América Latina y 
el Caribe.

Como entidad latinoamericana que tiene como objetivo ayudar en el desarrollo de 
los proveedores de acceso a Internet y de todo el ecosistema de comunicación 
involucrado y así contribuir a reducir la brecha digital existente en nuestra región, 
creemos que podemos contribuir a esta consulta para un resultado efectivo que 
trae beneficios para todos, especialmente para los usuarios residenciales.

A  continuación  damos  nuestras  respuestas  a  las  preguntas  planteadas  en  la 
Consulta Pública:



SECCIÓN 1

La OCDE define una plataforma en línea como «un servicio digital que facilita las 
interacciones entre dos o más grupos de usuarios distintos pero interdependientes 
(ya sea empresas o individuos), quienes interactúan a través de Internet». A su 
vez,  la  Australian  Competition  and  Consumer  Commission  (ACCC)  define  las 
plataformas  digitales  como  «aplicaciones  que  sirven  a  múltiples  grupos  de 
usuarios a la vez, proporcionando valor a cada grupo en función de la presencia 
de otros usuarios». Por su parte, BEREC indica que los servicios OTT ( Over the 
Top) se definen como «contenido, un servicio o una aplicación que se proporciona 
al usuario final a través de la Internet pública», e incluyen la provisión de contenido 
y  aplicaciones  como  servicios  de  voz  proporcionados  a  través  de  Internet, 
contenido basado en la web (sitios de noticias, redes sociales, etc.), motores de 
búsqueda, servicios de alojamiento,  servicios de correo electrónico, mensajería 
instantánea, contenido de video y multimedia, etc.

Preguntas :

1.1 ¿Desde el contexto del usuario y consumidor de Colombia qué considera 
se entiende como Servicio (Over the Top)? Lo invitamos a argumentar su 
respuesta.

R: Desde el contexto del usuario y consumidor de Colombia, un Servicio Over the 
Top (OTT) se puede entender como “cualquier contenido o aplicación que se 
entrega a  través  de  Internet  sin  la  necesidad de  que el  usuario  contrate 
servicios  adicionales  de  telecomunicaciones”. Esto  incluye  una  amplia 
variedad de servicios como:

Plataformas de Streaming de Video:  Servicios como Netflix, YouTube y Hulu, 
donde los usuarios pueden acceder a películas, series y contenido audiovisual sin 
suscripción a televisión por cable.



Aplicaciones  de  Mensajería  Instantánea:  Como WhatsApp  y  Telegram,  que 
permiten la comunicación entre usuarios usando Internet en lugar de servicios de 
telefonía móvil tradicionales.

Servicios  de  VoIP:  Aplicaciones  como  Skype  y  Zoom  que  permiten  realizar 
llamadas de voz y video a través de la web.

Redes  Sociales:  Plataformas  como  Facebook,  Instagram y  Twitter  donde  los 
usuarios comparten contenido y se conectan entre sí.

Contenido Informativo y de Entretenimiento:  Sitios web de noticias, blogs, y 
otros tipos de contenido en línea que pueden ser accedidos sin suscripciones o 
tarifas adicionales.

En resumen, para el consumidor en Colombia, los servicios OTT representan una 
alternativa accesible y diversificada para el consumo de contenido y comunicación, 
aprovechando  la  conectividad  a  Internet,  sin  depender  de  infraestructuras 
tradicionales de telecomunicaciones.

1.2 ¿Considera que la definición propuesta como respuesta a la pregunta 
anterior, requiere una profundización y la identificación de las aplicaciones 
que  soportan  los  servicios  OTT?  ¿Cuál  debería  ser  la  definición?  Lo 
invitamos a argumentar su respuesta.

R : No es necesario ampliar esta definición, pues por su claridad y sencillez ya 
define muy bien el concepto de OTT.

Definición Propuesta : “Los Servicios Over the Top (OTT) son aplicaciones y 
plataformas digitales que ofrecen contenido y servicios a usuarios finales a 
través  de  Internet,  sin  necesidad  que  los  usuarios  contraten  servicios 
adicionales de telecomunicaciones para utilizarlos”



Debemos evitar  la  creación  de  una lista  exhaustiva  de  servicios  considerados 
OTT,  pues  eso  solo  sería  una  fotografía  de  lo  que  existe  actualmente  y 
seguramente  crearía  barreras  a  la  innovación  y  al  desarrollo  de  nuevas 
aplicaciones

1.3  ¿La  definición  propuesta  requiere  un  reconocimiento  normativo?  Lo 
invitamos a argumentar su respuesta.

R: La definición propuesta de Servicios Over the Top (OTT) podría beneficiarse de 
un reconocimiento normativo, ya que ella permitirá definir claramente qué es OTT 
y, principalmente, qué no es OTT.

Un reconocimiento normativo de los servicios OTT en Colombia no solo ayudaría a 
definir mejor este sector, sino que también podría contribuir a un ecosistema digital 
más seguro y equitativo para los usuarios y los proveedores de servicios.

1.4 ¿Qué beneficios representaría para los diferentes agentes del ecosistema 
digital la adopción de una definición normativa de servicios digitales OTT? 
Lo invitamos a argumentar su respuesta.

R: La adopción de una definición normativa de servicios digitales Over the Top 
(OTT)  podría  generar  numerosos  beneficios  para  los  diferentes  agentes  del 
ecosistema digital, que incluyen usuarios, proveedores de servicios, reguladores y 
el mercado en general. A continuación se detallan algunos de esos beneficios:

1. Beneficios para los Usuarios:

 Protección  del  Consumidor:  Una  normativa  clara  proporcionaría  a  los 
usuarios  derechos  y  protecciones,  asegurando  que  reciban  el  servicio 
prometido y que su información personal esté debidamente protegida.

 Mayor Transparencia:  Los usuarios tendrían acceso a información clara 
sobre las características del servicio, precios y condiciones de uso, lo que 
les permitiría tomar decisiones informadas.



 Acceso  a  Recursos  de  Resolución  de  Conflictos:  Con  un  marco 
regulatorio,  los  usuarios  tendrían  medios  establecidos  para  presentar 
quejas o demandas ante las autoridades competentes.

2. Beneficios para los Proveedores de Servicios:

 Claridad  Legal  y  Seguridad  Jurídica:  Los  proveedores  tendrían  una 
comprensión clara de las normativas que deben seguir, lo que facilitaría su 
operación y planificación estratégica.

 Condiciones de Competencia Justas:  La regulación puede proporcionar 
un terreno de juego equitativo entre los servicios OTT y los prestadores de 
telecomunicaciones tradicionales, fomentando una mayor competencia.

 Incentivos  para  la  Innovación:  Un  marco  regulatorio  favorable  puede 
incentivar a las empresas a innovar y desarrollar nuevos servicios, al tener 
certeza sobre las normas y expectativas regulatorias.

3. Beneficios para los Reguladores:

 Facilidad de Supervisión y Cumplimiento: Con una definición normativa, 
las entidades reguladoras podrían supervisar y hacer cumplir las normativas 
de manera más efectiva, asegurando que los servicios OTT cumplan con 
los estándares establecidos.

 Desarrollo de Políticas Informadas: Con datos y definiciones claras sobre 
el ecosistema OTT, los reguladores pueden formular políticas más efectivas 
que respondan a las necesidades del mercado y los usuarios.

4. Beneficios para el Mercado:

 Fomento  de  la  Competencia:  Una  definición  normativa  puede  abrir  el 
mercado  a  nuevos  entrantes,  promoviendo  la  competencia  y  evitando 
prácticas monopolistas.

 Atracción de Inversiones:  Los inversores tienden a buscar entornos de 
negocio  estables  y  predecibles.  Una  regulación  clara  puede  atraer 
inversiones en tecnología y servicios digitales.

 Impulso del Desarrollo Económico:  La regulación adecuada del sector 
OTT  puede  contribuir  al  crecimiento  de  la  economía  digital,  generando 
empleo y fomentando la creación de empresas innovadoras.

En resumen, la adopción de una definición normativa de servicios digitales OTT 
beneficiaría a todos los actores involucrados en el ecosistema digital, promoviendo 
un entorno de negocio más saludable, competitivo y seguro.



1.5 ¿Qué tipo de bienes o servicios ofrecen las OTT? ¿Considera que existen 
interrelaciones técnicas con aquellos que proveen los PRST?

R: Las plataformas Over the Top (OTT) ofrecen una amplia variedad de bienes y 
servicios  que  pueden  clasificarse  en  diferentes  categorías.  A  continuación  se 
enumeran algunos tipos de bienes y  servicios que generalmente se ofrecen a 
través de estas plataformas:

Tipos de Bienes y Servicios Ofrecidos por las OTT:

1. Contenido Audiovisual:

 Streaming de Video:  Plataformas como Netflix,  Amazon Prime, y 
YouTube ofrecen películas, series y programas de televisión.

 Contenido  en  Vivo:  Servicios  como  Twitch  y  plataformas  de 
deportes en vivo permiten a los usuarios ver eventos en tiempo real.

2. Música y Audio:

 Streaming de Música:  Aplicaciones como Spotify,  Apple  Music  y 
Deezer brindan acceso a bibliotecas musicales extensas.

3. Comunicación:

 Mensajería Instantánea: Aplicaciones como WhatsApp, Telegram y 
Facebook Messenger  permiten la  comunicación entre  usuarios  de 
manera instantánea.

 Videoconferencias:  Plataformas  como  Zoom  y  Skype  permiten 
realizar llamadas de voz y video.

4. Redes Sociales:

 Plataformas  como  Facebook,  Twitter,  y  Instagram  facilitando 
interacción social, compartición de contenido y Networking.

5. Contenido Informativo y Educativo:

 Sitios de noticias,  blogs y plataformas de enseñanza online como 
Coursera y Khan Academy que ofrecen información y educación en 
línea.



6. E-commerce:

 Algunas  OTT  también  proporcionan  plataformas  de  comercio 
electrónico,  como  Mercado  Libre,  que  permiten  a  los  usuarios 
comprar y vender productos.

Interrelaciones  Técnicas  con  los  Proveedores  de  Servicios  de 
Telecomunicaciones (PRST):

Sí, existen interrelaciones técnicas significativas entre las OTT y los Proveedores 
de Servicios de Telecomunicaciones (PRST). A continuación se detallan algunas 
de estas interrelaciones:

1. Infraestructura de Red:

 Las OTT dependen de la infraestructura de red de los PRST para 
ofrecer  sus  servicios.  Esto  incluye  acceso  a  Internet  de  alta 
velocidad, que es fundamental para el streaming de video, la música 
y otros contenidos.

2. Calidad de Servicio:

 La  calidad  de  la  experiencia  del  usuario  en  las  plataformas  OTT 
puede verse afectada por el rendimiento de la red proporcionada por 
los  PRST.  Esto  incluye  factores  como  la  velocidad  de  conexión, 
latencia y estabilidad de la red.

3. Costo de Acceso:

 Los precios de los servicios OTT pueden estar influenciados por las 
tarifas de acceso a Internet que cobran los PRST, así como por las 
políticas de neutralidad de la red que rigen cómo se gestionan los 
datos a través de la infraestructura de telecomunicaciones.

4. Colaboración en Contenidos:

 En algunos casos,  los PRST pueden colaborar  con las OTT para 
ofrecer  paquetes  conjuntos,  donde  los  usuarios  pueden  obtener 
acceso a servicios OTT como parte de sus planes de Internet.



5. Desafíos Regulatorios:

 Tanto las OTT como los PRST operan en un entorno regulatorio que 
puede  afectar  cómo  se  interrelacionan.  Las  políticas  regulatorias 
pueden  influir  en  aspectos  como  la  calidad  del  servicio,  la 
competencia en el mercado y la protección del consumidor.

En resumen, las OTT ofrecen una variada gama de bienes y servicios digitales 
que enriquecen la experiencia del usuario, y su relación técnica con los PRST es 
fundamental para garantizar la entrega efectiva de esos servicios en un entorno 
digital interconectado.

1.6 ¿Existe diferenciación en los productos que ofrecen las OTT? ¿Indique 
cuáles?

R:   Existe  una  considerable  diferenciación  en  los  productos  que  ofrecen  las 
plataformas Over the Top (OTT).  Esta diferenciación se manifiesta en distintos 
tipos de contenido, características de servicio, formatos y modelos de negocio. A 
continuación, se detallan las principales formas de diferenciación:

Tipos de Productos Ofrecidos por las OTT:

1. Contenido Audiovisual:

 Video bajo Demanda (VOD):  Plataformas como Netflix y Amazon 
Prime Video que permiten a los usuarios ver películas y series en 
cualquier momento.

 Streaming  en  Vivo:  Servicios  como  Twitch,  donde  los  usuarios 
pueden ver  transmisiones en tiempo real  de videojuegos,  eventos 
deportivos o conciertos.

 Contenido Original:  Producciones exclusivas de plataformas como 
Hulu  o  HBO  Max  que  atraen  a  suscriptores  buscando  contenido 
único.

2. Contenido Musical:

 Streaming de Música: Servicios como Spotify y Apple Music ofrecen 
acceso a vastas bibliotecas musicales, con funciones como listas de 
reproducción personalizadas y recomendaciones algorítmicas.



 Videoclips y Presentaciones: Plataformas como YouTube permiten 
a los usuarios acceder a videos musicales y actuaciones en vivo.

3. Servicios de Comunicación:

 Mensajería Instantánea:  Aplicaciones como WhatsApp y Telegram 
ofrecen  funciones  únicas  como  chats  grupales,  intercambio  de 
multimedia y llamadas de voz y video.

 Videoconferencias:  Plataformas  como  Zoom  y  Microsoft  Teams, 
que se diferencian por características como grabación de sesiones, 
integración de herramientas de trabajo colaborativo y seguridad.

4. Redes Sociales:

 Plataformas de Contenido Visual: Instagram y Pinterest se enfocan 
en el  contenido visual,  permitiendo a los usuarios compartir  fotos, 
videos y gráficos.

 Redes  Sociales  de  Nicho:  Plataformas  como  LinkedIn  se 
especializan en el networking profesional y oportunidades laborales.

5. Contenido Educativo:

 Cursos  en  Línea:  Plataformas  como  Coursera,  edX  y  Udemy 
ofrecen cursos en diversos temas, con diferentes modalidades como 
aprendizaje auto dirigido o cursos en vivo con instructores.

6. E-commerce y Contenido de Compras:

 Servicios  de  E-commerce:  Algunas  OTT  permiten  la  compra  y 
venta de productos a través de sus plataformas, como es el caso de 
Mercado Libre.

7. Aplicaciones de Juegos:

 Juegos en Línea: Servicios como Steam o Epic Games Store, que 
permiten  a  los  usuarios  comprar  y  jugar  videojuegos  en  línea, 
también pueden considerarse dentro del ecosistema OTT.



Diferenciación en Modelos de Negocio:

 Suscripción (SVOD):  Como Netflix, donde los usuarios pagan una tarifa 
mensual para acceder a todo el contenido.

 Publicidad  (AVOD):  Servicios  como  YouTube  que  ofrecen  contenido 
gratuito respaldado por publicidad.

 Transacción (TVOD):  Plataformas que permiten a los usuarios alquilar o 
comprar contenido específico, como Google Play Movies.

En  resumen,  las  OTT  ofrecen  una  variada  gama  de  productos  y  servicios 
diferenciados, cada uno con características y enfoques únicos, lo que les permite 
atender diferentes segmentos de mercado y preferencias de los usuarios.

1.7 ¿Qué nivel  de diferenciación existe en los productos que ofrecen los 
agentes de servicios digitales OTT y los PRST?

R:  El nivel de diferenciación entre los productos que ofrecen las plataformas Over 
the Top (OTT) y los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones (PRST) es 
notable, ya que cada uno opera en diferentes segmentos del ecosistema digital y 
tiene distintos enfoques en cuanto a sus ofertas. A continuación se detallan las 
características que distinguen a ambos:

Diferenciación en los Productos de OTT:

1. Contenido Especializado:

 Diversidad  de  Contenido:  Las  OTT  se  especializan  en  ofrecer 
distintos  tipos  de  contenido,  como  video  bajo  demanda,  música, 
juegos,  y  plataformas  de  comunicación  que  son  específicos  y 
adaptados a los intereses de los usuarios.

 Contenido Original: Muchas OTT producen contenido exclusivo que 
no se encuentra en ningún otro lugar,  lo que les permite atraer y 
retener suscriptores.



2. Modelo de Negocio:

 Suscripción  (SVOD):  Plataformas  como  Netflix  y  Amazon  Prime 
ofrecen acceso ilimitado a contenido por una tarifa mensual.

 Publicidad  (AVOD):  Servicios  como  YouTube  ofrecen  contenido 
gratuito pero respaldado por anuncios.

 Transacción  (TVOD):  Plataformas  que  permiten  a  los  usuarios 
alquilar o comprar contenido a demanda.

3. Interactividad:

 Características  Avanzadas:  Las  OTT  pueden  ofrecer  funciones 
como recomendaciones personalizadas basadas en algoritmos, listas 
de reproducción creadas por el usuario y funcionalidades interactivas 
en eventos en vivo.

Diferenciación en los Productos de PRST:

1. Servicios de Conectividad:

 Acceso  a  Internet:  Los  PRST  se  centran  en  proporcionar  la 
infraestructura necesaria para que los usuarios accedan a Internet, 
incluyendo conexiones de banda ancha y móviles.

 Calidad  de  Servicio:  Ofrecen  diferentes  niveles  de  velocidad  y 
estabilidad  en  sus  conexiones,  así  como  servicios  adicionales 
relacionados como telefonía fija y móvil.

2. PAQUETES CONJUNTOS:

 Servicios  Combinados:  Muchos  PRST  ofrecen  paquetes  que 
combinan servicios de Internet, televisión y telefonía, lo cual es una 
estrategia de diferenciación clave.



3. Infraestructura y Soporte Técnico:

 Instalación  y  Soporte:  Proporcionan  servicios  de  instalación, 
mantenimiento  y  soporte  técnico,  lo  que  les  da  una  ventaja  en 
términos de confianza y soporte del cliente.

Interrelación y Colaboración:

 Ambas  entidades  pueden  colaborar,  ya  que  las  OTT  dependen  de  la 
infraestructura de red que ofrecen los PRST para entregar su contenido. Y 
por  otro  lado,  los  PRST también dependen del  contenido para  que sus 
usuarios  tengan  interés  en  contratar  servicios  de  telecomunicaciones  e 
incluso aumentar velocidades de acuerdo a sus  necesidades.

Conclusión:

El nivel  de diferenciación entre los productos de OTT y PRST es significativo. 
Mientras  que  las  OTT  se  enfocan  en  ofrecer  contenido  especializado  y 
experiencias  únicas  para  el  usuario,  los  PRST  se  centran  en  proporcionar  la 
infraestructura  y  los  servicios  de  conectividad necesarios.  Ambos juegan roles 
complementarios en el ecosistema digital, pero ofrecen productos y servicios que 
están claramente diferenciados en su naturaleza y propósito.

1.8 Dado que la cadena de valor de Internet involucra la conectividad de 
acceso a  Internet  a  través  de  redes de  acceso móvil,  fijo  y  satelital;  las 
tecnologías y servicios habilitadores; los servicios digitales; y los equipos 
de interfaz de usuario. ¿Cómo se distribuyen los ingresos en la cadena de 
valor entre los PRST y los agentes de servicios digitales OTT?

R: La distribución de ingresos en la cadena de valor de Internet, que incluye a los 
Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones (PRST) y las plataformas Over 
the Top (OTT), varía según el modelo de negocio, la región, el tipo de servicio y 
las dinámicas del mercado. A continuación, se describen algunos aspectos clave 
sobre cómo se distribuyen los ingresos entre estos agentes:



1. Estructura de Ingresos de los PRST:

 Servicios de Conectividad:  Los PRST generan la  mayor  parte  de  sus 
ingresos a través de la venta de servicios de acceso a Internet, que pueden 
ser planes de datos móviles, conexiones de banda ancha fija o servicios 
satelitales. Estos ingresos suelen ser recurrentes, ya que muchos usuarios 
contratan planes mensuales.

 Telefonía y Otros Servicios: Además de la conectividad, los PRST pueden 
ofrecer  servicios  de  telefonía  fija  y  móvil,  así  como  otros  servicios 
complementarios (como IPTV o servicios de seguridad),  que contribuyen 
también a sus ingresos.

2. Estructura de Ingresos de las OTT:

 Suscripciones:  Muchas OTT, como Netflix y Spotify, generan ingresos a 
través de modelos de suscripción (SVOD o SVAA, por ejemplo), donde los 
usuarios  pagan  una  tarifa  mensual  o  anual  para  acceder  a  contenido 
exclusivo.

 Publicidad:  Los servicios que ofrecen contenido gratuito, como YouTube, 
generan ingresos a través de publicidad (AVOD), donde los anunciantes 
pagan para mostrar anuncios a los usuarios.

 Modelos Transaccionales: Algunas OTT utilizan un modelo de transacción 
(TVOD),  cobrando a los  usuarios por  el  alquiler  o  compra de contenido 
específico.

3. Interacciones de Ingresos:

 Dependencia de la Conectividad: Las OTT dependen de la infraestructura 
de conectividad proporcionada por  los  PRST para ofrecer  sus servicios. 
Esto significa que un crecimiento en los servicios OTT puede llevar a un 
aumento  en  la  demanda  de  conectividad  a  Internet,  potencialmente 
beneficiando a los PRST  .  

 Acuerdos  de  Interconexión:  En  algunos  casos,  las  OTT  pueden 
establecer  acuerdos  de  interconexión  con  PRST.  Estos  acuerdos  de 
'peering' normalmente tienen un carácter técnico de mejora de la calidad 
para el usuario final y no implican intercambio financiero entre las partes.



4. Distribución General de Ingresos:

 Proporciones Variables: Aunque es difícil establecer un porcentaje fijo, en 
general, los ingresos generados por los PRST de la conectividad tienden a 
ser más altos en términos absolutos debido al  número de usuarios y la 
necesidad de infraestructura. Sin embargo, las OTT han experimentado un 
crecimiento  significativo  y,  en  algunos  casos,  pueden  generar  ingresos 
anuales muy altos, especialmente con un modelo de suscripción exitoso.

Conclusión:

La distribución de ingresos en la cadena de valor de Internet es compleja y está 
influenciada por múltiples factores. Los PRST suelen obtener ingresos de servicios 
de conectividad, mientras que las OTT dependen de suscripciones, publicidad y 
ventas transaccionales. La interdependencia entre ambos actores significa que el 
crecimiento  y  la  demanda  en  un  sector  pueden  impactar  al  otro,  creando  un 
ecosistema que, aunque distinto, está estrechamente relacionado.

SECCIÓN 2

La OCDE en el documento «Financing Broadband Networks Of The Future» indica 
que  grandes  empresas  como  Amazon,  Google,  Microsoft,  Meta  y  Apple  han 
construido grandes centros de datos en todo el  mundo, algunos de los cuales 
están  conectados  con  cables  submarinos  y  terrestres  privados,  y  que  dichos 
centros  de  datos  no  solo  alojan  datos  para  sus  servicios,  sino  también  para 
terceros.

Además, para acercar los datos a los usuarios, reducir la latencia, garantizar una 
alta disponibilidad del servicio y mejorar la seguridad digital contra los ataques a la 
red, estas empresas han mejorado la infraestructura de almacenamiento en caché 
y las CDN (Redes de Entrega de Contenido) en colaboración con los operadores 
de comunicaciones y otros socios.

Así mismo, indica la OCDE que Amazon, Google, Microsoft y Meta invierten en 
cables submarinos de fibra y en infraestructura troncal que conecta sus centros de 
datos globales. Así como también que, en algunas regiones, están invirtiendo o 
brindando servicios de acceso con la implementación de líneas de fibra (ejemplo: 
Google Fiber) y han entrado en el mercado de la tecnología de comunicaciones 
por satélite para el suministro de redes de backhaul y acceso.



Por su parte, el 6 de diciembre de 2024 el Consejo de la Unión Europea adoptó 
unas  conclusiones  sobre  el  Libro  Blanco  de  la  Comisión,  indicando  que  «es 
necesario  un  análisis  más  profundo  para  determinar  si  los  actores  de  un 
ecosistema convergente podrían estar sujetos a las mismas normas aplicables y 
en qué medida (...)  que tenga en cuenta también otros obstáculos críticos que 
impiden el desarrollo de infraestructuras, como las cargas administrativas, la falta 
de demanda, la escasez de capacidades de construcción o el riesgo de una baja 
adopción de redes, especialmente en las zonas rurales.»

Preguntas

2.1 Dado que el acceso de los usuarios finales a los servicios OTT se realiza 
a través de las redes de Internet, ¿Explique de manera general cómo es la 
relación de operación entre los servicios OTT y los Proveedores de Redes y 
Servicios de Telecomunicaciones?

R:  La  relación  de  operación  entre  los  servicios  Over  the  Top  (OTT)  y  los 
Proveedores  de  Redes  y  Servicios  de  Telecomunicaciones  (PRST)  es 
fundamental para el funcionamiento del ecosistema digital actual. Esta relación se 
caracteriza por varios aspectos clave:

1. Interdependencia de la Infraestructura:

Los servicios OTT dependen de la infraestructura de red proporcionada por los 
PRST para entregar contenido y servicios a los usuarios finales. Esto incluye tanto 
las  conexiones de acceso a Internet  (fijas  y  móviles)  como la  red troncal  que 
transporta los datos en largas distancias.  Sin esta infraestructura,  los servicios 
OTT no podrían funcionar.

Por su parte las PRST, también dependen de la infraestructura desplegada por las 
empresas de servicios OTT, como sus centros de datos, sus CDNs y sus redes de 
cables submarinos y terrestres, para que el contenido este listo y disponible a los 
usuarios con la calidad necesaria.



2. Interconexión y Acuerdos Comerciales:

Para  garantizar  que  el  tráfico  de  datos  fluya  de  manera  eficiente  entre  las 
plataformas  OTT  y  los  proveedores  de  telecomunicaciones,  se  establecen 
acuerdos de interconexión.  Estos acuerdos permiten que las OTT y los PRST 
colaboren  en  la  transmisión  de  datos,  garantizando  que  los  usuarios  puedan 
acceder de manera fluida a los servicios OTT.

3. Mejora de la Experiencia del Usuario:

Los PRST y las OTT colaboran para mejorar la experiencia del usuario mediante 
el  uso  de  tecnologías  de  almacenamiento  en  caché  y  Redes  de  Entrega  de 
Contenido (CDN). Las CDN permiten que el contenido se almacene más cerca de 
los usuarios finales, lo que reduce la latencia y mejora la velocidad de carga. Esto 
es esencial para servicios como el streaming de video y música, donde la calidad y 
la rapidez son cruciales.

Ademas, la utilización de CDNs lleva el contenido a la “última milla”, muy cerca del 
usuario final,  y la rede en esa ultima milla ya tiene capacidad para soportar el 
trafico  de datos  de las  OTT con facilidad,  retirando el  problema del  cuello  de 
botella que se podría crear en las redes mayoristas de “backbone” o “backhaul”.

4. Inversiones en Infraestructura:

Las grandes empresas OTT, como Amazon, Google y Microsoft, están invirtiendo 
considerablemente  en  infraestructura,  incluyendo  centros  de  datos,  cables 
submarinos de fibra  y  líneas de acceso.  Esto  no solo  les  permite  ofrecer  sus 
propios  servicios  con  mayor  eficiencia,  sino  también  mejorar  la  infraestructura 
general, beneficiando indirectamente a los PRST y a sus usuarios, al facilitar un 
acceso más confiable y rápido a los servicios OTT.

5. Colaboración en Innovación:

La relación entre OTT y PRST también se basa en la colaboración en innovación 
tecnológica.  Ambas  partes  trabajan  conjuntamente  para  adaptarse  a  las 
demandas  cambiantes  de  los  consumidores,  desarrollar  nuevas  soluciones  de 
conectividad  y  mejorar  la  infraestructura  existente,  especialmente  en  desafíos 
como la cobertura en zonas rurales.



6. Desafíos Regulatorios y Normativos:

Ambos actores enfrentan un entorno regulatorio que puede influir en su relación. 
Por ejemplo, la discusión sobre la neutralidad de la red, la seguridad de los datos y 
la inversión en infraestructuras son temas que pueden requerir que OTT y PRST 
se adapten a normas comunes y  colaboren para cumplir  con las  regulaciones 
vigentes.

7. Impacto de la Demanda:

La demanda de servicios OTT puede estimular la inversión en capacidades de red 
por parte de los PRST. A medida que más usuarios buscan acceso a contenido en 
línea, los proveedores de telecomunicaciones pueden verse impulsados a mejorar 
y expandir su infraestructura para satisfacer esta demanda.

Conclusión:

En resumen, la relación de operación entre los servicios OTT y los PRST es una 
interdependencia  compleja  basada  en  la  colaboración  y  la  coexistencia.  Cada 
parte juega un papel crucial en la disponibilidad y calidad de los servicios digitales, 
y su cooperación es esencial para el desarrollo de un ecosistema digital robusto y 
eficiente.

2.2 ¿Qué clase de acuerdos de cooperación o acuerdos comerciales han 
establecido  o  considera  pueden  establecer  los  proveedores  de  redes  y 
servicios de telecomunicaciones con los agentes de servicios digitales OTT 
para  impulsar  la  sostenibilidad  de  las  redes  de  telecomunicaciones  y 
asegurar  la  calidad  de  los  servicios  a  los  que  acceden  los  usuarios?  Y 
¿cuáles  son las  condiciones  actuales  o  futuras  de  dichos  acuerdos? Lo 
invitamos a argumentar su respuesta.

R: Los proveedores de redes y  servicios  de telecomunicaciones (PRST)  y  los 
agentes de servicios digitales Over the Top (OTT) pueden establecer  diversos 
tipos de acuerdos de cooperación y comerciales para impulsar la sostenibilidad de 
las redes de telecomunicaciones y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a 
los usuarios. Estos acuerdos pueden incluir:



Tipos de Acuerdos de Cooperación y Comerciales:

1. Acuerdos de Interconexión:

 Los PRST y las OTT pueden establecer acuerdos para garantizar 
que  el  tráfico  de  datos  fluya  eficazmente  entre  sus  redes.  Los 
acuerdos de interconexión o acuerdos de “peering”, son casi siempre 
acuerdo sin costos, donde cada uno de los lados asume su parte de 
la inversión.

2. Desarrollo de Infraestructura Conjunta:

 Colaboraciones  para  invertir  en  infraestructura  compartida,  como 
fibras ópticas o centros de datos, pueden ser beneficiosas. Esto no 
solo reduce costos, sino que también mejora la eficiencia operativa y 
la sostenibilidad ambiental.

3. Redes de Entrega de Contenido (CDN):

 Los PRST pueden colaborar con plataformas OTT para implementar 
CDN que alojen contenido más cerca de los usuarios finales. Esto 
reduce la  latencia  y  mejora  la  calidad del  servicio,  al  tiempo que 
optimiza el uso de la capacidad de la red.

Condiciones Actuales y Futuras de los Acuerdos:

1. Condiciones Actuales:

 Los acuerdos existentes a menudo se centran en la interconexión y 
servicios  CDN que permitan  un  uso eficiente  de  las  redes  y  una 
calidad adecuada para los usuarios finales.

2. Condiciones Futuras:

 Con el crecimiento de la demanda por servicios OTT, los acuerdos 
futuros podrían requerir una mayor flexibilidad y adaptabilidad. Las 
políticas de privacidad de datos, la ciberseguridad, y la sostenibilidad 
también serán factores clave que influirán en el  enfoque de estos 
acuerdos.



 A medida que la tecnología evoluciona, se anticipa que habrá más 
colaboración en la implementación de nuevas tecnologías, como el 
5G o tecnología satelital, y su integración con servicios OTT. Estos 
acuerdos futuros pueden incluir inversiones conjuntas en innovación 
tecnológica y una mayor sincronización en la planificación de redes.

3. Enfoque en la Sostenibilidad:

 Es  probable  que  las  futuras  colaboraciones  enfatizan  la 
sostenibilidad,  centrándose  en  reducir  las  huellas  de  carbono  y 
mejorar  la  eficiencia operativa.  Esto puede incluir  el  desarrollo  de 
tecnologías más limpias para la  infraestructura y  la  promoción de 
prácticas de consumo responsable de energía.

4. Modelo de Negocio Emergente:

 A medida que el panorama digital se vuelve más dinámico, pueden 
surgir  nuevos  modelos  de  negocio  que  incluyen  colaboraciones 
estratégicas o alianzas entre PRST y OTT que busquen capitalizar la 
sinergia de sus ofertas.

Conclusión:

Los acuerdos de cooperación entre PRST y OTT son cruciales para maximizar la 
eficiencia  y  la  calidad  de  los  servicios  en  un  ecosistema  digital  en  constante 
evolución.  Las condiciones de estos acuerdos están en un estado de cambio, 
impulsadas por la demanda de servicios digitales, la necesidad de sostenibilidad y 
las expectativas de los consumidores.

2.3  ¿Considera  que  en  aquellos  casos  en  que  fracasen los  acuerdos  de 
cooperación  o  acuerdos  comerciales,  entre  los  proveedores  de  redes  y 
servicios de telecomunicaciones y  los  proveedores de servicios digitales 
OTT,  para  el  uso  de  infraestructuras,  sería  necesario  definir  condiciones 
para  la  solución  de  controversias?  ¿Cuáles  condiciones  propone?  Lo 
invitamos a argumentar su respuesta.



R:  La  mejor  medicina  para  resolver  eventuales  conflictos  es  un  mercado  altamente 
competitivo. Tener varios actores compitiendo, tanto en el sector de telecomunicaciones 
(PRST)  como  en  el  sector  de  OTT,  garantiza  que  la  mejor  solución  de  acuerdo  y 
cooperación  para  que  el  usuario  sea  atendido  satisfactoriamente  ocurrirá  de  manera 
natural.

En casos más extremos, ya existen mecanismos judiciales disponibles. No es saludable 
para  el  mercado,  crear  regulaciones  y  normas  para  resolver  problemas  todavía 
inexistentes.

2.4 ¿Cuáles podrían ser los posibles desafíos que surjan de estos acuerdos 
de cooperación o acuerdos comerciales? ¿Cómo podrían afectar o beneficiar 
el acceso y la elección del usuario? Lo invitamos a argumentar su respuesta.

R: Los acuerdos de cooperación o  comerciales  entre  proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones (PRST) y proveedores de servicios digitales Over 
the Top (OTT) pueden enfrentar varios desafíos, que a su vez pueden tener un 
impacto significativo en el  acceso y la elección del  usuario.  A continuación se 
enumeran algunos de estos desafíos y sus posibles efectos:

Posibles Desafíos:

1. Desigualdad en la Negociación:

 Desafío  1:  Las  OTT  más  grandes  pueden  tener  más  poder  de 
negociación en comparación con los PRST, lo que podría conducir a 
acuerdos desiguales.

 Impacto  1:  Esto  podría  resultar  en  menores  inversiones  en 
infraestructura  por  parte  de  los  PRST,  afectando  la  calidad  del 
servicio y la disponibilidad para los usuarios.

 Desafío 2:  Si los PRST imponen tarifas elevadas por la conexión a 
sus redes, esto puede encarecer el acceso a los servicios OTT.

 Impacto 2: Los usuarios pueden enfrentarse a precios más altos por 
servicios combinados, lo que puede limitar su capacidad de elección 
y acceso a servicios de calidad.



2. Compromiso de la Neutralidad de la Red:

 Desafío:  Acuerdos  que  favorezcan  a  ciertas  OTT por  encima  de 
otras podrían violar principios de neutralidad de la red, donde ciertos 
servicios reciben un tratamiento preferencial.

 Impacto:  Esto podría limitar  la diversidad de servicios disponibles 
para  los  usuarios  y  restringir  su  capacidad  para  elegir  entre 
diferentes ofertas.

Posibles Beneficios:

1. Mejora de la Infraestructura:

 Beneficio:  Colaboraciones entre PRST y OTT pueden resultar  en 
inversiones conjuntas en infraestructura, mejorando la capacidad y 
calidad de la red, como el uso de CDNs o Puntos de intercambio de 
tráfico.

 Impacto: Los usuarios tendrían acceso a conexiones más rápidas y 
estables,  beneficiándose  de  una  mejor  experiencia  en  el  uso  de 
servicios digitales.



2. Diversidad de Servicios:

 Beneficio: La cooperación puede dar lugar a la creación de nuevos 
servicios y aplicaciones a partir de la integración entre las redes de 
los PRST y las plataformas OTT.

 Impacto:  Esto ampliaría la gama de opciones disponibles para los 
usuarios,  permitiéndoles  elegir  entre  más  servicios  según  sus 
preferencias.

3. Precios Competitivos:

 Beneficio:  Acuerdos  que  permiten  la  competencia  justa  pueden 
llevar  a  ofertas  más  competitivas  en  paquetes  de  servicios, 
combinando acceso a Internet y suscripciones a OTT.

 Impacto:  Los usuarios tendrían acceso a tarifas más bajas y más 
opciones  en  paquetes  de  servicios,  mejorando  su  capacidad  de 
elección.



Conclusión:

Los acuerdos de cooperación entre PRST y OTT pueden ser una oportunidad para 
mejorar la infraestructura y la calidad de los servicios ofrecidos a los usuarios. Sin 
embargo,  también  presentan  desafíos  significativos  que,  si  no  se  manejan 
adecuadamente,  podrían  limitar  el  acceso  y  la  elección  del  usuario.  La  clave 
estará en diseñar acuerdos que prioricen la equidad, la inversión en infraestructura 
y  la  libre  competencia,  asegurando  que  los  beneficios  lleguen  a  los 
consumidores finales.

2.5  ¿Existen  tensiones  competitivas  entre  los  PRST  y  los  agentes  de 
servicios digitales OTT? ¿Existe competencia indirecta entre estos agentes?

R: Sí, existen tensiones competitivas entre los Proveedores de Redes y Servicios 
de Telecomunicaciones (PRST) y los agentes de servicios digitales Over the Top 
(OTT),  así  como también competencia  indirecta  entre  ellos.  A continuación se 
describen estas dinámicas:

Tensiones Competitivas:

1. Modelo de Negocio:

 Desafío para los PRST:  Con la popularidad de los servicios OTT, 
como  streaming  de  video  y  música,  los  PRST  pueden  ver  una 
disminución  en  sus  ingresos  por  servicios  tradicionales,  como  la 
televisión por cable y la telefonía fija. Esto genera tensiones al tener 
que adaptarse a un mercado donde los OTT capturan cada vez más 
atención y gasto del consumidor.

 Desafío para las OTT:  Las OTT dependen de la infraestructura de 
los PRST para distribuir su contenido. Si los PRST deciden aumentar 
tarifas de interconexión o priorizan su propio contenido en sus redes, 
las OTT podrían experimentar problemas de acceso y calidad.



2. Calidad del Servicio:

 Reducción de la Calidad: Las tensiones pueden surgir si los PRST 
no están dispuestos a invertir  en la infraestructura adecuada para 
soportar el aumento del tráfico de datos causado por las OTT. Esto 
podría resultar en un servicio de mala calidad, lo que podría afectar 
negativamente la experiencia del usuario con los servicios OTT.

3. Neutralidad de la Red:

 Las discusiones sobre la  neutralidad de la  red generan tensiones 
entre PRST y OTT. Si los PRST ofrecen un tratamiento preferencial a 
su propio contenido o a ciertas OTT a cambio de tarifas, esto puede 
limitar  la  competencia  y  la  disponibilidad  de  opciones  para  los 
usuarios.

Competencia Indirecta:

1. Alternativas de Consumo:

 Tanto  los  PRST  como  las  OTT  compiten  indirectamente  por  la 
atención  y  presupuesto  de  los  consumidores.  Por  ejemplo,  el 
aumento de los servicios OTT puede llevar a los usuarios a cancelar 
sus  suscripciones  de  televisión  por  cable,  lo  cual  impacta 
negativamente en los ingresos de los PRST, aunque no compitan 
directamente en el mismo servicio.

2. Innovación en Servicios:

 La presión de las OTT ha llevado a muchos PRST a mejorar sus 
propias  ofertas,  creando  servicios  de  televisión  por  Internet  o 
paquetes de servicios que combinan acceso a Internet con OTT. Esto 
fomenta una competencia indirecta en términos de servicios y precios 
pero refleja una adaptación a las nuevas demandas del mercado.

3. Tarifas y Paquetes:

 Los PRST pueden ofrecer paquetes que incluyen acceso a ciertas 
OTT,  lo  que  puede ser  visto  como un  intento  de  contrarrestar  la 
pérdida de usuarios  en sus servicios  tradicionales.  Esto  crea una 
competencia indirecta por el mercado, ya que los usuarios podrían 
elegir basándose en el costo y la conveniencia de estos paquetes.



Conclusión:

Las  tensiones  competitivas  entre  los  PRST y  los  OTT  son  evidentes  y  están 
impulsadas por la transformación digital y los cambios en los hábitos de consumo. 
Aunque hay competencia directa en ciertos aspectos, como el acceso a contenido 
y servicios, también existe una considerable competencia indirecta, donde ambos 
actores intentan adaptarse y evolucionar en un entorno en constante cambio. La 
forma en que gestionen estas tensiones y competencia impactará la experiencia 
del consumidor y el futuro de la industria digital.

SECCIÓN 3

De acuerdo con el  Informe sobre fenómenos globales de Internet  de 2024 de 
Sandvine  Alphabet,  Meta,  Netflix,  Microsoft,  TikTok,  Apple,  Amazon  y  Disney, 
contribuyen diariamente a la generación de más del 66% de todo el tráfico mundial 
de Internet  en redes fijas  y  más del  69% en redes móviles.  Por  su parte,  en 
América  Latina,  de  acuerdo  con  el  informe  de  GSMA  los  tres  principales 
generadores de tráfico en la red móvil son Meta, Alphabet y TikTok, que generaron 
más del 70% del total de tráfico en descarga.

Preguntas:

3.1 Ante la tendencia creciente del tráfico de Internet a nivel mundial que 
demanda más inversiones en capacidad de redes de acceso ¿Qué esquemas 
podrían  adoptarse  entre  proveedores  de  redes  y  servicios  de 
telecomunicaciones y los agentes de servicios digitales OTT generadores de 
grandes volúmenes de tráfico, para impulsar la adaptación de las redes de 
acceso? Lo invitamos a argumentar su respuesta.

R: Ante el creciente tráfico de Internet y la demanda de mayor capacidad en las 
redes  de  acceso,  es  crucial  establecer  esquemas  de  colaboración  entre  los 
proveedores  de  redes  y  servicios  de  telecomunicaciones  y  los  agentes  de 
servicios digitales OTT que generan grandes volúmenes de tráfico. Aquí algunas 
posibles estrategias:



1. Modelos  de  Compartición  de  Costos  :  Implementar  acuerdos  que 

permitan a los proveedores de servicios OTT contribuir a la infraestructura 
de red, mediante inversiones en infraestructura específica que beneficie a 
ambas partes.

2. Colaboración  en  Infraestructura  :  Establecer  alianzas  para  compartir 

infraestructura de red que permita a los proveedores de telecomunicaciones 
reducir  costos y  a  la  vez ofrecer  mejores servicios a  los  usuarios.  Esto 
podría  incluir  la  utilización de  puntos de interconexión que mejoren la 
calidad del servicio.

3. Optimización  del  Tráfico  :  Desarrollar  tecnologías  y  protocolos  que 

optimicen la entrega de contenido, como redes de entrega de contenido 
(CDN)  de  manera  conjunta,  que  ayuden  a  reducir  la  presión  sobre  las 
redes, facilitando la distribución de contenido de manera más eficiente.

4. Iniciativas  de  Innovación  Tecnológica  :  Promover  la  investigación  y 

desarrollo conjunto de nuevas tecnologías que permitan una mejor gestión 
del tráfico y optimización de la red, como la implementación de inteligencia 
artificial para gestionar flujos de datos en tiempo real.

5. Educación  y  Concienciación  :  Realizar  campañas  de  educación  y 

concienciación sobre el  uso eficiente de los recursos de red,  tanto para 
usuarios como para empresas, que ayuden a balancear la carga.

Implementar estas medidas no solo puede ayudar a adaptarse al creciente tráfico 
de Internet, sino también mejorar la calidad de los servicios proporcionados a los 
usuarios finales.

3.2 ¿Qué oportunidades o riesgos en relación con la libertad de elección del 
consumidor podrían traer los esquemas propuestos en la pregunta anterior? 
Lo invitamos a argumentar su respuesta.

R:  Los  esquemas  propuestos  para  colaborar  entre  proveedores  de  redes  y 
servicios  de  telecomunicaciones  y  agentes  de  servicios  digitales  OTT  pueden 
generar tanto oportunidades como riesgos en relación con la libertad de elección 
del consumidor. A continuación, se detallan algunos de ellos:



Oportunidades:

1. Mejora  en  la  Calidad  del  Servicio  :  Al  establecer  acuerdos  de 

colaboración,  los  consumidores  podrían  experimentar  una  mejora  en  la 
calidad y velocidad de los servicios, ya que se optimizaría la infraestructura 
de red para manejar mejores flujos de tráfico. Esto podría traducirse en una 
mejor experiencia de uso, mayor satisfacción del usuario y más opciones de 
contenido.

2. Aumento de la Competencia  : La colaboración podría incentivar a otros 

actores en el  mercado a innovar y competir  en calidad y precio,  lo que 
favorecería a los consumidores con más alternativas y mejores condiciones.

3. Facilidad de Acceso a Nuevos Servicios : Al compartir infraestructura y 

recursos, podría ser más sencillo para nuevos proveedores de OTT ingresar 
al mercado, ofreciendo más opciones a los consumidores.

Riesgos:

1. Limitación en la Elección : Si los acuerdos entre los proveedores de red y 

los OTT resultan en paquetes de servicios excluyentes o en la priorización 
de  ciertos  servicios,  esto  podría  limitar  la  libertad  de  elección  del 
consumidor,  obligándolos  a  optar  por  opciones  que  no  necesariamente 
satisfacen todas sus necesidades.

2. Conciencia de la Neutralidad de la Red : Estos acuerdos podrían plantear 

cuestiones  sobre  la  neutralidad  de  la  red,  donde  el  tráfico  de  algunas 
plataformas pueda estar priorizado sobre otras, lo que afectaría el acceso 
equitativo a contenido y servicios.

3. Dependencia de Proveedores  : La colaboración estrecha podría llevar a 

los consumidores a depender de unos pocos proveedores de servicios, lo 
que  podría  resultar  en  un  oligopolio  y  restringir  la  competencia  en  el 
mercado.

4. Costos  Ocultos  :  Es  posible  que  la  colaboración  entre  proveedores 

implique costos que no se reflejen directamente en las tarifas totales para 
los  consumidores,  resultando  en  una  falta  de  transparencia  que  podría 
afectar su capacidad de tomar decisiones informadas.



En resumen, los esquemas propuestos pueden ofrecer mejoras significativas en la 
experiencia del consumidor, pero también es crucial mantener un enfoque en la 
competencia y la equidad para proteger la libertad de elección en el ámbito digital.

3.3  ¿Considerando  a  los  pequeños  proveedores  de  redes  y  servicios  de 
comunicaciones,  como  aquellos  que  no  cursan  grandes  volúmenes  de 
tráfico, qué impactos financieros podrían tener en caso de implementarse 
los esquemas que propone como respuesta a la pregunta 3.1?

R:  La  implementación  de  los  esquemas  de  colaboración  entre  grandes 
proveedores de redes y servicios OTT podría tener varios impactos financieros en 
los  pequeños  proveedores  de  redes  y  servicios  de  comunicaciones.  A 
continuación, se destacan algunos de los posibles efectos:

Positivos:

1. Acceso  a  Nuevas  Oportunidades  de  Mercado  :  Si  los  grandes 

proveedores  colaboran  en  la  infraestructura,  los  pequeños  proveedores 
podrían beneficiarse al tener acceso a una red mejorada que les permita 
ofrecer servicios de mayor calidad, atrayendo a más clientes y aumentando 
su base de usuarios.

2. Incentivos  para  Innovación  :  Al  colaborar  con  OTT  y  otros  grandes 

actores, los pequeños proveedores pueden verse incentivados a innovar en 
su oferta, lo que podría llevar a nuevos modelos de negocio y flujos de 
ingresos.

Negativos:

1. Competencia  Desigual  :  Los  pequeños  proveedores  podrían  verse  en 

desventaja frente a los grandes actores del mercado, que pueden ofrecer 
mejores precios y servicios debido a su capacidad de financiar mejoras de 
infraestructura y marketing. Esto podría llevar a la disminución de la cuota 
de mercado de los pequeños proveedores.



2. Dependencia  de  Grandes  Actores  :  Si  los  pequeños  proveedores  se 

asocian demasiado con grandes OTT, podrían volverse dependientes de 
estas  plataformas.  Cualquier  cambio  en  las  políticas  o  estrategias 
comerciales  de  los  OTT  podría  afectar  negativamente  a  los  pequeños 
proveedores.

3. Costos  Elevados  :  La  necesidad  de  actualizar  infraestructuras  para 

soportar el tráfico adicional que traen los grandes servicios OTT podría ser 
financieramente desafiante para los pequeños proveedores, especialmente 
si no cuentan con capital suficiente para invertir en estas mejoras.

4. Dificultades de Acceso a Recursos : La concentración del tráfico en unas 

pocas plataformas puede limitar la capacidad de los pequeños proveedores 
para negociar tarifas justas para el acceso a redes y servicios, afectando su 
rentabilidad.

5. Riesgo de Exclusividad : La creación de paquetes de servicios con ciertos 

OTT podría dejar fuera a otros proveedores de contenido más pequeños, 
dificultando a los pequeños proveedores la inclusión de una variedad de 
servicios en su oferta.

Conclusión:

Si bien hay oportunidades para que los pequeños proveedores se beneficien de 
una  infraestructura  mejorada  y  colaboraciones  con  grandes  actores,  también 
enfrentan riesgos significativos que podrían comprometer su viabilidad financiera. 
Es muy importante garantizar que el modelo abierto de los servicios OTT no se 
convierta  en  un  servicio  cerrado,  tal  como  es  actualmente  la  televisión  por 
suscripción,  donde  es  muy  difícil  para  los  pequeños  operadores  de 
telecomunicaciones llegar a acuerdos adecuados con las grandes empresas que 
dominan el mercado de televisión.

3.4  ¿Considerando  a  los  pequeños  proveedores  de  redes  y  servicios  de 
comunicaciones,  como  aquellos  que  no  cursan  grandes  volúmenes  de 
tráfico, qué impactos técnicos podría tener en caso de implementarse los 
esquemas que propone como respuesta a la pregunta 3.1?



R:  La  implementación  de  los  esquemas  de  colaboración  entre  grandes 
proveedores de redes y servicios OTT puede tener varios impactos técnicos en los 
pequeños proveedores de redes y servicios de comunicaciones. A continuación, 
se detallan algunos de los posibles efectos:

Positivos:

1. Mejora  de  la  Infraestructura  :  Los  pequeños  proveedores  podrían 

beneficiarse de las  mejoras  en la  infraestructura  de red resultado de la 
colaboración  entre  grandes  operadores  y  OTT.  Esto  podría  permitirles 
ofrecer  servicios  de  mayor  calidad,  con  mejores  velocidades  y  menor 
latencia.

2. Acceso a Tecnologías Avanzadas : La colaboración podría facilitar a los 

pequeños proveedores el acceso a tecnologías avanzadas, como redes de 
entrega de contenido (CDN) y herramientas de gestión de tráfico, que de 
otro modo podrían no estar a su alcance debido a limitaciones financieras.

3. Optimización del Tráfico : La posibilidad de colaborar en la optimización 

del  tráfico  podría  ayudar  a  los  pequeños  proveedores  a  gestionar  de 
manera  más  eficiente  el  uso  de  su  ancho  de  banda,  mejorando  la 
experiencia del usuario final.

Negativos:

1. Sobrecarga de la Red : A medida que el tráfico de los OTT aumenta, los 

pequeños proveedores podrían enfrentar una mayor carga en sus redes, lo 
que  puede  llevar  a  congestiones  y  afectar  la  calidad  del  servicio.  Esto 
puede ser especialmente problemático si no tienen la capacidad técnica ni 
los recursos para realizar las actualizaciones necesarias de la red.

2. Dificultades  para  la  Interconexión  :  Con  el  tráfico  concentrándose  en 

algunas  grandes  plataformas  y  la  posibilidad  de  que  estas  plataformas 
requieran  acuerdos  específicos  para  la  interconexión,  los  pequeños 
proveedores podrían enfrentar dificultades técnicas y administrativas para 
acceder a los servicios que ofrecen los OTT.

3. Retos de Compatibilidad  :  La implementación de nuevas tecnologías y 

sistemas puede requerir la actualización de las infraestructuras existentes. 
Para los pequeños proveedores, esto puede traducirse en retos técnicos 
significativos y en la necesidad de capacitación para su personal.



4. Desigualdades en la Calidad del Servicio  : Si los grandes proveedores 

priorizan el tráfico de ciertos servicios o plataformas, podría generarse una 
disparidad en la calidad del servicio que los pequeños proveedores pueden 
ofrecer a sus usuarios, afectando su competitividad.

Conclusión:

Si bien la colaboración entre grandes proveedores y servicios OTT ofrece ciertas 
oportunidades técnicas para los pequeños proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones,  los desafíos y riesgos relacionados con la infraestructura y la 
gestión  del  tráfico  deben  ser  manejados  cuidadosamente.  Para  capitalizar  las 
oportunidades,  estos  proveedores  necesitarán  adaptarse  y  posiblemente 
asociarse  con  otras  entidades  para  mejorar  su  capacidad  técnica  y  de 
infraestructura.

3.5 ¿Considerando a los pequeños proveedores de redes y servicios, como 
aquellos  que  no  cursan  grandes  volúmenes  de  tráfico,  qué  impactos 
contractuales  podría  tener  en  caso  de  implementarse  los  esquemas  que 
propone como respuesta a la pregunta 3.1?

R:  La  implementación  de  los  esquemas  de  colaboración  entre  grandes 
proveedores  de  redes  y  servicios  OTT  puede  generar  varios  impactos 
contractuales  en  los  pequeños  proveedores  de  redes  y  servicios  de 
comunicaciones. A continuación, se destacan algunos de los posibles efectos:

Positivos:

1. Oportunidades de Asociación : Los pequeños proveedores podrían tener 

la  oportunidad  de  firmar  contratos  de  colaboración  o  asociación  con 
grandes OTT, lo que les permitiría acceder a recursos, tecnología y soporte 
que antes no tenían. Esto podría traducirse en una mejora en sus ofertas de 
servicios.

2. Condiciones Favorables  :  En algunos casos,  los acuerdos estratégicos 

podrían  negociarse  para  incluir  términos  que beneficien  a  los  pequeños 
proveedores,  como  tarifas  de  acceso  a  red  más  bajas  o  condiciones 
favorables en el uso de infraestructura compartida.



Negativos:

1. Desigualdad Contractual : Los pequeños proveedores pueden enfrentarse 

a una situación contractual desfavorable en comparación con los grandes 
actores del mercado. Es posible que los contratos propuestos sean más 
ventajosos  para  las  grandes  empresas,  limitando  la  negociación  a  los 
pequeños  proveedores  y  obligándolos  a  aceptar  términos  que  no  sean 
óptimos.

2. Dependencia Contractual : La firma de contratos con grandes OTT podría 

generar  una  dependencia  contractual  que  limite  la  flexibilidad  de  los 
pequeños  proveedores  para  tomar  decisiones  independientes  sobre  sus 
servicios.  Esto  podría  incluir  restricciones  en  la  capacidad  para  ofrecer 
ciertos contenidos o servicios que no sean parte del acuerdo.

3. Complejidad en las Relaciones Contractuales : La variedad de contratos 

que los pequeños proveedores puedan necesitar gestionar con diferentes 
OTT  y  otros  actores  del  ecosistema  puede  resultar  en  una  mayor 
complejidad administrativa y jurídica, afectando su capacidad para operar 
de manera eficiente.

4. Riesgos  Asociados  a  Cláusulas  de  Exclusividad  :  Algunos  contratos 

podrían  incluir  cláusulas  de  exclusividad  que  impidan  a  los  pequeños 
proveedores  colaborar  con  otros  servicios  de  OTT,  limitando  así  las 
opciones que pueden ofrecer a sus clientes.

5. Incertidumbres Legales : La variabilidad en los términos y la naturaleza de 

los contratos puede exponer a los pequeños proveedores a riesgos legales 
si no comprenden completamente las implicaciones de los acuerdos que 
están firmando.

Conclusión:

Los  pequeños  proveedores  de  redes  y  servicios  de  comunicaciones  pueden 
experimentar una serie de impactos contractuales significativos como resultado de 
la  implementación  de  esquemas  de  colaboración  con  grandes  actores  del 
mercado. Si bien existen oportunidades de mejora y acceso a recursos, los riesgos 
asociados  a  contratos  desiguales,  dependencia  y  complejidad  administrativa 
requieren una cuidadosa consideración y, posiblemente, asesoramiento legal para 
asegurar que sus intereses estén protegidos.



3.6 ¿Qué condiciones técnicas se podrían implementar para la diferenciación 
y clasificación de los diferentes tipos de tráfico que cursan en las redes de 
acceso a Internet?

R:  Para  la  diferenciación  y  clasificación  de  los  diferentes  tipos  de  tráfico  que 
cursan  en  las  redes  de  acceso  a  Internet,  se  podrían  implementar  diversas 
condiciones técnicas, que permitirían una gestión más eficiente y adaptada a las 
necesidades específicas de cada tipo de tráfico.  Algunas de estas condiciones 
son:

1. Clasificación de Tráfico Basada en Protocolos :

 Implementar  sistemas  que  permitan  identificar  y  clasificar  el  tráfico  en 
función de los protocolos utilizados (por ejemplo, HTTP, HTTPS, FTP, etc.). 
Esto  permitiría  priorizar  o  aplicar  reglas  específicas  a  distintos  tipos  de 
tráfico.

2. Control de Calidad de Servicio (QoS) :

 Establecer políticas de QoS que asignen diferentes niveles de prioridad al 
tráfico en función de su naturaleza (por ejemplo, VoIP, streaming de video, 
juegos  en  línea).  Esto  garantizaría  que  las  aplicaciones  sensibles  a  la 
latencia reciban el ancho de banda necesario.

3. Inspección Profunda de Paquetes (DPI) :

 Utilizar  técnicas de DPI  para analizar  el  contenido de los  paquetes que 
circulan  por  la  red,  permitiendo  distinguir  entre  diferentes  tipos  de 
aplicaciones y servicios. Esto puede ayudar a gestionar el tráfico de manera 
más efectiva y a aplicar políticas específicas.

4. Etiquetado y Marcado de Tráfico :

 Implementar etiquetado de paquetes en el nivel de red, donde los paquetes 
se  marquen  con  identificadores  específicos  en  función  de  sus 
características. Esto facilitaría la gestión del tráfico y la implementación de 
políticas diferenciadas.



5.Sistemas de Gestión de Tráfico :

 Desarrollar  y  utilizar  herramientas  de  gestión  de  tráfico  que  permitan 
monitorizar  y  analizar  en  tiempo  real  el  flujo  de  datos  en  la  red.  Esto 
ayudaría en la identificación de patrones y en la adaptación dinámica de las 
políticas de tráfico.

6. Análisis de Comportamiento de Usuario :

 Implementar  análisis  del  comportamiento  del  usuario  y  del  tráfico  que 
generan. Esto puede ayudar a identificar patrones de uso y a clasificar el 
tráfico según las preferencias de los usuarios, lo que podría optimizar la 
experiencia de navegación.

7. Segmentación del Ancho de Banda :

 Establecer límites y segmentaciones del ancho de banda para diferentes 
tipos  de  tráfico,  lo  que  permitiría  garantizar  que  los  servicios  críticos 
mantengan un rendimiento óptimo incluso en momentos de alta congestión.

8. Integración con Redes de Entrega de Contenido (CDN) :

 Colaborar con redes de entrega de contenido para optimizar la distribución 
de tráfico de contenido multimedia, permitiendo una mejor gestión del tráfico 
de video y streaming.



Conclusión:

La  implementación  de  estas  condiciones  técnicas  en  las  redes  de  acceso  a 
Internet permitiría una mejor diferenciación y clasificación del tráfico, facilitando 
una gestión más eficiente y una experiencia de usuario más satisfactoria. Además, 
estas prácticas pueden ayudar a los pequeños y grandes proveedores a adaptarse 
a las demandas cambiantes del tráfico de Internet.



3.7 ¿Qué esquemas técnicos de agregación de tráfico deberían implementar 
los pequeños proveedores de servicios y redes de comunicaciones?

R: Para que los pequeños proveedores de servicios y redes de comunicaciones 
puedan gestionar de manera eficiente el tráfico de Internet, especialmente en un 
contexto  donde la  colaboración  con grandes actores  se  vuelve  cada vez  más 
relevante,  deben  considerar  implementar  diversos  esquemas  técnicos  de 
agregación  de  tráfico.  A  continuación,  se  presentan  algunas  estrategias  que 
podrían ser beneficiosas:

1. Agregación de Tráfico Local :

 Implementar  puntos  de  agregación  de  tráfico  a  nivel  local,  donde  se 
consolidan las conexiones de varios usuarios o servicios antes de salir a la 
red  más  amplia.  Esto  puede  ser  realizado  mediante  la  creación  de 
concentradores  de  tráfico  que  optimicen  el  uso  del  ancho  de  banda 
disponible.

2. Interconexión con Redes de Entrega de Contenido (CDN) :

 Establecer acuerdos con CDNs para que el contenido popular se entregue 
de  manera  más  eficiente.  Esto  permite  reducir  la  carga  en  las  redes  y 
mejorar  los  tiempos  de  respuesta  al  ubicar  el  contenido  más  cerca  del 
usuario final.

3. Compresión de Datos :

 Implementar  técnicas  de  compresión  de  datos  que  permitan  reducir  el 
tamaño del tráfico que debe cruzar la red. Esto puede ser especialmente útil 
para el tráfico de video y multimedia, que suele consumir ancho de banda 
considerable.

4. Monitoreo y Análisis del Tráfico :

 Utilizar  herramientas  de  monitoreo  y  análisis  del  tráfico  que  ayuden  a 
identificar  patrones  de  uso  y  congestión,  permitiendo  a  los  pequeños 
proveedores ajustar sus políticas de manera proactiva.



5. Políticas de Gestión de Tráfico (Traffic Shaping) :

 Introducir políticas de gestión de tráfico que prioricen ciertos tipos de datos 
durante períodos de alta  demanda.  Esto asegurará que las aplicaciones 
críticas,  como  servicios  de  voz  o  video  en  tiempo  real,  mantengan  un 
rendimiento adecuado.

6. Virtualización de Redes (SDN/NFV) :

 Explorar soluciones basadas en la virtualización de redes, como Software-
Defined Networking (SDN) o Network Functions Virtualization (NFV). Estas 
tecnologías permiten una gestión más flexible del tráfico y la posibilidad de 
reconfigurar la red según las necesidades cambiantes.

7. Uso de Protocolos Eficientes :

 Adoptar  protocolos  de  transporte  y  entrega  eficientes  que  minimicen  la 
sobrecarga y mejoren la velocidad de transmisión, como QUIC o HTTP/2, 
que pueden optimizar la transferencia de datos.

8. Colaboración con Otros Proveedores :

 Formar  alianzas  o  consorcios  con  otros  pequeños  proveedores  para 
construir  infraestructuras  de  red  compartidas  o  para  negociar  mejores 
términos  de  interconexión  con  grandes  proveedores  de  servicios  y 
contenidos.

Conclusión:

Implementar estos esquemas técnicos de agregación de tráfico puede ayudar a 
los pequeños proveedores de redes y servicios a mejorar su eficiencia operativa y 
la  calidad  de  servicio  ofrecida  a  los  usuarios.  La  optimización  del  tráfico  y  la 
colaboración estratégica pueden permitirles  competir  más efectivamente  en un 
mercado que, de otro modo, podría favorecer a los actores más grandes.

3.8  ¿Deberían contribuir  los  agentes de servicios digitales  OTT al  Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para apoyar el 
objeto del citado fondo, el cual se encuentra definido en el artículo 34 de la 
Ley 1341 de 2009?



R: La contribución de los agentes de servicios digitales OTT al Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en Colombia, según lo 
definido en el artículo 34 de la Ley 1341 de 2009, puede ser considerada desde 
varias  perspectivas.  Este  fondo  tiene  como  objetivo  apoyar  el  acceso  y  la 
cobertura  de  servicios  de  TIC  en  el  país,  así  como  fomentar  el  desarrollo 
tecnológico y la inclusión digital. A continuación, se plantean argumentos a favor 
de la contribución de los OTT:

1. Responsabilidad  Social  :  Los  servicios  OTT  generan  una  parte 

significativa  del  tráfico  de  Internet  y,  por  lo  tanto,  se  benefician  de  la 
infraestructura y los recursos desarrollados a través del Fondo. Contribuir a 
este fondo puede verse como una forma de asumir responsabilidad social al 
apoyar el desarrollo de infraestructura que facilita su funcionamiento.

2. Fomento de la Inclusión Digital  : Al financiar iniciativas que mejoren el 

acceso a Internet en áreas menos favorecidas, los OTT pueden ayudar a 
promover la inclusión digital. Esto, a su vez, puede aumentar su mercado al 
permitir que más usuarios accedan a sus servicios.

3. Mejora de la Infraestructura  :  La inversión en el  fondo podría llevar  a 

mejoras en la infraestructura de TIC en Colombia, lo que beneficiaría no 
solo a los pequeños proveedores de servicios de Internet, sino también a 
los OTT al mejorar la calidad y la velocidad de conexión para sus usuarios.

4. Regulación Equitativa : Contribuir al fondo podría ser parte de un enfoque 

regulatorio más equitativo, donde todos los actores que se benefician de la 
infraestructura  contribuyan  de  alguna  manera  a  su  desarrollo  y 
mantenimiento.

Conclusión:

La contribución  de  los  agentes  de  servicios  digitales  OTT al  Fondo Único  de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podría ser beneficiosa tanto 
para  ellos  como para  el  desarrollo  de la  infraestructura  TIC en Colombia.  Sin 
embargo,  es  crucial  que  se  establezcan  claras  reglas  y  mecanismos  de 
supervisión  para  asegurar  que  estos  fondos  se  utilicen  de  manera  efectiva  y 
transparente, y que no se conviertan en una carga onerosa que pueda afectar su 
capacidad de operar e innovar en el mercado. Un diálogo abierto entre los OTT, el 
gobierno  y  otros  actores  del  ecosistema  TIC  podría  facilitar  un  enfoque 
colaborativo que beneficie a todas las partes involucradas.



3.9  ¿Cuáles  deberían  ser  las  condiciones  aplicables  para  definir  la 
contribución al Fondo?

R:  Definir  las  condiciones  aplicables  para  la  contribución  de  los  agentes  de 
servicios digitales OTT al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones  en  Colombia  implica  establecer  un  marco  claro  y  justo  que 
garantice  tanto  la  viabilidad  de  las  empresas  como  el  objetivo  del  fondo.  A 
continuación, se proponen algunas condiciones que podrían ser consideradas:

1. Modelo de Contribución Escalonado :

 Establecer un modelo de contribución basado en el tamaño y éxito del OTT. 
Las  grandes  plataformas  que  generan  mayores  volúmenes  de  tráfico 
podrían contribuir con un porcentaje mayor, mientras que los más pequeños 
podrían tener tarifas reducidas o incluso estar exentos.

2. Transparencia en la Utilización de Fondos :

 Definir mecanismos claros de rendición de cuentas sobre cómo se utilizarán 
las  contribuciones.  Esto  incluiría  informes  regulares  y  auditorías  que 
aseguren  que  los  fondos  se  asignan  a  proyectos  que  benefician  la 
infraestructura y el acceso a servicios TIC.

3. Objetivos Específicos del Fondo :

 Establecer objetivos claros y medibles para el uso de las contribuciones, 
tales  como el  aumento  de la  cobertura  de Internet  en zonas rurales,  la 
mejora de la infraestructura existente o la promoción de la capacitación en 
habilidades digitales.

4. Flexibilidad en el Tiempo de Contribución :

 Permitir que los OTT realicen contribuciones periódicas y flexibles, ya sea 
mensualmente, trimestralmente o anualmente, para facilitar su planificación 
financiera.

5. Incentivos por Contribución :

 Crear  incentivos  para  las  empresas  que  contribuyan  al  fondo,  como 
deducciones  fiscales  o  reconocimiento  público,  que  puedan  ayudar  a 
mejorar su imagen de marca y reforzar su compromiso con el desarrollo 
social.



6. Involucramiento en la Toma de Decisiones :

 Incluir  a  los  OTT  en  las  decisiones  relacionadas  con  la  asignación  de 
fondos, permitiéndoles un espacio para sugerir proyectos o iniciativas que 
consideren de alta prioridad para la mejora de la infraestructura en la que 
ellos operan.

7. Evaluación de Impacto :

 Implementar un sistema de evaluación regular que mida el impacto de las 
contribuciones  al  fondo  en  términos  de  acceso,  calidad  de  servicio  y 
satisfacción del usuario, ajustando las condiciones o montos de contribución 
según los resultados obtenidos.

8. Cláusulas de Revisión Continua :

 Incluye  cláusulas  que  permitan  revisar  y  ajustar  las  condiciones  de 
contribución según el dinamismo del mercado, la evolución de la tecnología 
y la efectividad del fondo, garantizando que las condiciones sigan siendo 
relevantes y justas.

Conclusión:

Establecer condiciones claras y justas para la contribución de los agentes OTT al 
Fondo Único de Tecnologías  de la  Información y  las  Comunicaciones no solo 
garantizaría  la  sostenibilidad  del  fondo,  sino  que  también  fomentaría  un 
ecosistema  colaborativo  que  beneficie  tanto  a  los  proveedores  de  servicios 
digitales como a los usuarios finales en Colombia. Este enfoque puede ayudar a 
equilibrar la responsabilidad social de las grandes plataformas con la necesidad de 
desarrollo de infraestructura y acceso en áreas menos favorecidas.

3.10 ¿La contribución de los agentes de servicios digitales OTT al FUTIC 
también  debería  ser  utilizada  para  mejorar,  ampliar  y  mantener  la 
infraestructura de red que respalda sus servicios?

R: Sí, la contribución de los agentes de servicios digitales OTT al Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC) debería ser utilizada 
para  mejorar,  ampliar  y  mantener  la  infraestructura  de  red  que  respalda  sus 
servicios.  A  continuación,  se  presentan  algunas  razones  que  respaldan  esta 
afirmación:



1. Beneficio Directo para los OTT :

 Mejorar la infraestructura de red directamente beneficia a los servicios que 
ofrecen  los  OTT.  Una  infraestructura  más  robusta  y  eficiente  reduce  la 
latencia, mejora la velocidad de carga y descarga, y optimiza la experiencia 
del usuario, lo que puede traducirse en una mayor satisfacción y retención 
de clientes.

2. Incremento de la Competitividad :

 Al invertir en la mejora y expansión de la infraestructura, se puede crear un 
entorno más competitivo para todos los proveedores de servicios. Una red 
de  mejor  calidad  permite  a  los  pequeños  y  grandes  OTT  competir  en 
igualdad  de  condiciones,  particularmente  en  áreas  donde  la  calidad  del 
servicio ha sido históricamente deficiente.

3. Fomento de la Inclusión Digital :

 Utilizar  estos  fondos  para  llevar  infraestructura  a  comunidades 
subatendidas puede ayudar a cerrar la brecha digital, permitiendo que más 
personas tengan acceso a los servicios OTT. Con la creciente importancia 
de internet en la vida diaria,  esto es esencial  para el  desarrollo social  y 
económico.

4. Sostenibilidad a Largo Plazo :

 La inversión en infraestructura no solo se trata de mejorar el servicio actual, 
sino también de asegurarse de que la red pueda manejar el aumento del 
tráfico en el futuro, dado que el consumo de datos por parte de los usuarios 
seguirá creciendo.

5. Reducción de Costos :

 La creación de una infraestructura más eficiente puede reducir los costos 
operativos  a  largo  plazo  para  los  OTT.  Menores  costos  de  operación 
pueden  permitir  a  los  OTT  ofrecer  precios  más  competitivos  a  los 
consumidores.



6. Alianzas Estratégicas :

 Las inversiones en infraestructura permiten que los OTT colaboren más 
estrechamente  con  los  proveedores  de  redes  y  telecomunicaciones, 
creando sinergias que pueden beneficiar tanto a los usuarios como a las 
empresas.

Conclusión:

Dirigir las contribuciones al FUTIC hacia la mejora, ampliación y mantenimiento de 
la infraestructura de red es una estrategia válida y beneficiosa. No solo apoya el 
desarrollo de un ecosistema digital  más fuerte en Colombia,  sino que también 
asegura que los OTT puedan seguir ofreciendo servicios de alta calidad en un 
entorno en constante evolución. La colaboración y la inversión en infraestructura 
son clave para el éxito a largo plazo de todos los actores de la industria de las 
telecomunicaciones y los servicios digitales.

3.11 ¿Dadas las condiciones de mayor demanda de capacidad en las redes 
de telecomunicaciones por parte de los usuarios, qué acciones se deberían 
adoptar para que todos los usuarios accedan a servicios de banda ancha?

R: Para garantizar que todos los usuarios accedan a servicios de banda ancha en 
un  contexto  de  creciente  demanda  de  capacidad  en  las  redes  de 
telecomunicaciones, varias acciones estratégicas deberían ser adoptadas. Estas 
acciones pueden involucrar  a  gobiernos,  proveedores de telecomunicaciones y 
actores del ecosistema digital. A continuación se presentan algunas de ellas:

1. Inversiones en Infraestructura :

 Aumentar  las  inversiones  en  la  expansión  y  modernización  de  la 
infraestructura  de  redes,  incluyendo  la  instalación  de  fibra  óptica  y 
tecnologías  de  acceso  inalámbrico,  especialmente  en  áreas  rurales  y 
comunidades subatendidas.



2. Fomentar la Competencia en el Mercado :

 Promover  un  entorno competitivo  entre  los  proveedores  de  servicios  de 
Internet  (ISP)  para  incentivar  la  reducción  de  precios  y  la  mejora  en  la 
calidad del servicio. Esto puede incluir políticas que faciliten la entrada de 
nuevos  actores  en  el  mercado,  como  mecanismos  de  regulación 
asimétrica.

3. Implementación de Políticas Públicas :

 Desarrollar  políticas  y  marcos  regulatorios  que  promuevan  la  cobertura 
universal de Internet, estableciendo objetivos claros para reducir la brecha 
digital  y  asegurar  que todas  las  regiones  tengan acceso a  servicios  de 
banda ancha.

4. Estímulo a Alianzas Público-Privadas :

 Fomentar la colaboración entre el gobierno y el sector privado para financiar 
y ejecutar proyectos de expansión de infraestructura, beneficiando tanto a 
las telecomunicaciones como a los usuarios finales.

5. Programas de Subsidios y Apoyo Económico :

 Implementar programas de subsidios para facilitar el acceso a servicios de 
banda ancha para hogares de bajos ingresos, así como fomentar iniciativas 
que reduzcan el costo de la conexión para los usuarios finales.

6. Capacitación y Educación Digital :

 Promover  programas de  educación  digital  que  ayuden a  los  usuarios  a 
entender y utilizar la tecnología de manera efectiva. Esto contribuirá a un 
mayor aprovechamiento de los servicios de banda ancha y fomentará la 
demanda.

7. Mejora de la Regulación de la Neutralidad de la Red :

 Asegurar que la regulación de la neutralidad de la red esté en vigor para 
garantizar que todos los tipos de tráfico tengan un tratamiento equitativo, lo 
cual permitirá a los usuarios acceder a un internet más diverso y libre.



8. Innovación en Tecnologías de Acceso :

 Fomentar  la  investigación  y  el  desarrollo  de  nuevas  tecnologías  que 
permitan la entrega de servicios de banda ancha de manera más eficiente y 
a menor costo, como tecnologías basadas en satélites o redes ad hoc.

9. Monitoreo Continuo y Evaluación de Progreso :

 Establecer un sistema de monitoreo y evaluación que permita supervisar el 
avance en la cobertura de banda ancha y realizar ajustes en las políticas y 
estrategias según sea necesario.

Conclusión:

Para asegurar que todos los usuarios tengan acceso a servicios de banda ancha, 
es crucial adoptar un enfoque integral que abarque inversiones en infraestructura, 
políticas públicas efectivas, promoción de la competencia y la educación digital. 
Estas acciones, cuando se implementan de manera coordinada, pueden contribuir 
significativamente a cerrar la brecha digital y garantizar que todos los ciudadanos 
se beneficien del acceso a Internet de alta calidad.

3.12 ¿Qué factores consideran los consumidores al elegir los servicios que 
proveen los agentes de servicios digitales OTT?

R: Al elegir los servicios que ofrecen los agentes de servicios digitales OTT (Over-
the-Top), los consumidores consideran diversos factores que pueden influir en su 
decisión. A continuación se detallan los factores más relevantes:

1. Calidad del Contenido :

 La variedad, exclusividad y calidad del contenido disponible es un factor 
crucial. Los consumidores valoran las bibliotecas de contenido, que incluyen 
películas, series, documentales y programas originales.

2. Precio :

 El costo de la  suscripción o del  servicio  es un factor  determinante.  Los 
consumidores  comparan  precios  y  buscan  servicios  que  ofrezcan  una 
buena relación calidad-precio, así como promociones o períodos de prueba 
gratuitos.



3. Facilidad de Uso :

 La  interfaz  de  usuario  y  la  usabilidad  de  la  plataforma  son  aspectos 
importantes. Los consumidores prefieren aplicaciones y sitios web que sean 
fáciles de navegar y que ofrezcan una experiencia fluida.

4. Accesibilidad :

 La posibilidad de acceder al servicio en múltiples dispositivos (televisores, 
smartphones, tablets, computadoras) y la disponibilidad de la aplicación en 
diferentes sistemas operativos pueden influir en la elección.

5. Calidad de Transmisión :

 La calidad del video y del audio, incluyendo la disponibilidad de streaming 
en  alta  definición  (HD)  o  4K,  son  consideraciones  clave  para  los 
consumidores que desean una experiencia visual óptima.

6. Variedad de Idiomas y Subtítulos :

 La disponibilidad de contenido en diferentes idiomas o con subtítulos es un 
factor relevante para usuarios de diversas nacionalidades o que prefieren 
ver contenido en un idioma específico.

7. Recomendaciones y Reseñas :

 Las opiniones de otros usuarios, así como recomendaciones de familiares y 
amigos,  pueden  influir  en  la  decisión  de  adoptar  un  servicio  OTT.  Las 
calificaciones  y  críticas  en  plataformas  especializadas  también  son 
consideradas.

8. Contenido Original y Exclusivo :

 La oferta de contenido original o exclusivo suele atraer a suscriptores, ya 
que muchos usuarios  buscan experiencias  que no pueden encontrar  en 
otras plataformas.

9. Flexibilidad en el Pago :

 Las opciones de pago, tales como la posibilidad de pagar mensualmente, 
anualmente, o la ausencia de contratos a largo plazo, son aspectos que 
pueden facilitar la decisión de los consumidores.



10. Funcionalidades Adicionales :

 Otras características, como la posibilidad de descargar contenido para verlo 
sin conexión, crear perfiles de usuario, o el uso de funciones interactivas, 
pueden ser atractivas para los consumidores.

Conclusión:

La elección de servicios OTT por parte de los consumidores está influenciada por 
una  combinación  de  factores  que  reflejan  sus  preferencias  personales  y 
necesidades. Los proveedores de estos servicios deben tener en cuenta estas 
variables  para  desarrollar  ofertas  competitivas  que  atraigan  y  retengan  a  sus 
usuarios.

3.13 Además del uso de los recursos del FUTIC en incentivos a la demanda, 
bonos  o  ayudas  que  faciliten  la  asequibilidad  de  los  servicios  de 
conectividad,  ¿considera  que  existen  outros  medios  de  apoyo  a  los 
consumidores para garantizarles un acceso asequible a servicios de banda 
ancha? Explique su respuesta y en caso de considerar que existen otros 
medios por favor especifíquelos.

R: Sí, además de los recursos del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las  Comunicaciones  (FUTIC)  destinados  a  incentivos  a  la  demanda,  bonos  o 
ayudas que faciliten la asequibilidad de los servicios de conectividad, existen otros 
medios  de  apoyo  que  pueden  contribuir  a  garantizar  el  acceso  asequible  a 
servicios de banda ancha. Algunos de estos medios incluyen:

1. Desarrollo de Programas de Capacitación Digital :

 Implementar programas de capacitación para educar a los consumidores 
sobre  el  uso  de  tecnologías  digitales  y  promover  habilidades  que  les 
permitan aprovechar al máximo los servicios de conectividad. Esto puede 
aumentar la demanda de servicios de calidad y fomentar una cultura digital.



2. Iniciativas de Infraestructura Compartida :

 Fomentar  la  cooperación  entre  proveedores  de  servicios  de 
telecomunicaciones  para  compartir  infraestructura,  lo  que  podría  reducir 
costos  operativos  y,  por  lo  tanto,  la  tarifa  que  finalmente  pagan  los 
consumidores por los servicios.

3. Tarifas Sociales o Planes de Acceso Especial :

 Establecer tarifas sociales o planes específicos para grupos vulnerables, 
como  familias  de  bajos  ingresos,  estudiantes  o  personas  mayores,  que 
ofrezcan accesos a precios reducidos o condiciones preferenciales.

4. Encuentros Comunitarios de Sensibilización :

 Organizar eventos y talleres comunitarios para informar a los ciudadanos 
sobre las opciones de servicios de Internet  disponibles,  así  como sobre 
programas de subsidios y financiamiento. Esto puede ayudar a aumentar la 
adopción de servicios de conectividad.

5. Regulación para la Accesibilidad :

 Promover políticas regulatorias que obliguen a los proveedores a ofrecer 
paquetes de precios accesibles, asegurar tarifas competitivas y garantizar 
que haya suficiente cobertura de red en áreas desatendidas.

6. Fomento de Competencia :

 Crear un entorno que estimule la competencia entre proveedores, lo que 
podría conducir a precios más bajos y una mejora en la calidad del servicio. 
Esto incluiría facilitar la entrada al mercado de nuevos competidores.

7. Implementación de Proyectos de Conectividad Comunitaria :

 Iniciar  proyectos de conectividad comunitaria  donde las comunidades se 
unan  para  financiar  y  gestionar  soluciones  de  Internet  a  bajo  costo, 
utilizando tecnologías como Wi-Fi comunitario o redes mesh.

8. Incentivos a la Inversión en Infraestructura por parte del Sector Privado :

 Ofrecer  incentivos  fiscales  o  subsidios  a  las  empresas  que inviertan  en 
construir y mejorar infraestructura de Internet en áreas de alta necesidad, 
promoviendo así un acceso más amplio y asequible.



9. Desarrollo de Aplicaciones y Recursos Digitales Locales :

 Fomentar la creación de aplicaciones y plataformas digitales locales que 
funcionen eficientemente en condiciones de conectividad limitada, lo que 
puede ayudar a los usuarios a sentirse más motivados a acceder a servicios 
de banda ancha.

Conclusión:

Estos medios complementarios pueden jugar un papel crucial  en la mejora del 
acceso asequible  a  servicios de banda ancha,  especialmente en comunidades 
vulnerables. Al adoptar un enfoque integral que combine incentivos económicos 
con  educación,  regulación  y  desarrollo  de  infraestructura,  se  puede  lograr  un 
acceso más equitativo y sostenible a la conectividad para todos los usuarios.

SECCIÓN 4

De acuerdo con lo indicado por la Comisión Federal de Competencia Económica 
de México (COFECE), «Los retos para las agencias de competencia en un entorno 
digital  son  de  dos  tipos:  i)  fomentar  un  entorno  regulatorio  promotor  de  la 
concurrencia y la competencia en distintas actividades productivas en donde hay 
participación de empresas que ofrecen bienes y servicios apoyados en el uso de la 
tecnología digital y que de alguna manera compiten con empresas con modelos de 
negocio tradicionales y la aplicación de la normativa de competencia cuando estas 
nuevas empresas infrinjan la ley».

Preguntas:

4.1  ¿Qué  papel  juegan  las  normativas/leyes/regulaciones  en  las 
interacciones entre los PRST y los agentes de servicios digitales OTT? Lo 
invitamos a argumentar su respuesta.

R:  Las  normativas,  leyes  y  regulaciones  desempeñan  un  papel  crucial  en  las 
interacciones entre los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones 
(PRST)  y  los  agentes  de  servicios  digitales  OTT  (Over-the-Top)  en  diversos 
aspectos  que  afectan  tanto  la  competencia  como  la  calidad  de  los  servicios 
ofrecidos. A continuación se detallan algunas de las funciones que cumplen estas 
regulaciones:



1. Fomento de la Concurrencia :

 Las regulaciones ayudan a crear un entorno que promueve la competencia 
justa entre los PRST y los OTT. Esto incluye establecer reglas que eviten 
prácticas  anticompetitivas,  garantizando  que  tanto  los  operadores  de 
telecomunicaciones  como los  servicios  OTT tengan un  campo de juego 
equitativo a la hora de acceder a los consumidores.

2. Protección del Consumidor :

 Las normativas pueden incluir medidas que protejan los derechos de los 
consumidores  al  garantizarles  acceso  a  servicios  de  calidad  y  precios 
justos. Esto es particularmente importante en un mercado digital donde los 
consumidores pueden tener  dificultades para  comprender  las  diferencias 
entre los servicios ofrecidos por los PRST y los OTT.

3. Neutralidad de la Red :

 La  regulación  en  torno  a  la  neutralidad  de  la  red  es  fundamental  para 
asegurar  que  los  PRST  no  discriminen  el  tráfico  de  servicios  OTT, 
permitiendo  que  todas  las  aplicaciones  y  plataformas  sean  tratadas  de 
manera equitativa en términos de acceso y velocidad. Esto asegura que los 
consumidores tengan opciones diversificadas sin que la calidad de servicio 
dependa del proveedor de telecomunicaciones.

5. Incentivos para la Inversión :

 Las leyes pueden crear incentivos para la inversión en infraestructura de 
telecomunicaciones,  lo  que  beneficiará  tanto  a  los  PRST  como  a  las 
empresas  OTT  que  dependen  de  una  red  robusta  para  funcionar.  La 
inversión  en  infraestructura  es  esencial  para  satisfacer  la  creciente 
demanda de servicios digitales.

6. Regulación de Prácticas Comerciales :

 Las normativas pueden abordar y regular prácticas comerciales desleales o 
engañosas  que  pueden  surgir  en  el  espacio  digital.  Esto  incluye  la 
publicidad, la privacidad de los datos y la seguridad, creando un marco que 
favorezca la transparencia y la confianza del consumidor.



7. Implementación de Medidas Anti-monopolio :

 Las agencias reguladoras, como la COFECE en México, tienen el deber de 
aplicar las leyes de competencia para prevenir el monopolio y asegurar que 
ninguna  empresa,  ya  sea  un  PRST  o  un  OTT,  abuse  de  su  posición 
dominante en el mercado.

8. Adaptación a Tecnología y Modelos de Negocio Emergentes :

 La regulación debe adaptarse a los cambios tecnológicos y a los nuevos 
modelos de negocio que surgen, garantizando que las leyes existentes no 
se  conviertan  en  obstáculos  para  la  innovación  ni  en  barreras  para  la 
entrada de nuevos competidores en el mercado.

Conclusión:

Las normativas, leyes y regulaciones son fundamentales para guiar la interacción 
entre  los  PRST y  los  agentes  de  servicios  digitales  OTT,  asegurando que se 
fomente un entorno competitivo y justo que beneficie tanto a los consumidores 
como a las empresas. Estas regulaciones no solo promueven la competencia, sino 
que  también  protegen  a  los  usuarios,  fomentan  la  inversión  y  garantizan  la 
innovación en el sector.

4.2 ¿Existen barreras desde el lado de la oferta en los mercados en los que 
participan los agentes de servicios digitales OTT?

R: Existen diversas barreras desde el lado de la oferta que pueden afectar los 
mercados en los que participan los agentes de servicios digitales OTT (Over-the-
Top). Estas barreras pueden influir en la entrada de nuevos competidores, en la 
capacidad  de  los  OTT  para  operar  y  en  la  dinámica  general  del  mercado.  A 
continuación, se describen algunas de las principales barreras:

1. Regulación y Cumplimiento Legal :

 Las empresas OTT deben cumplir con una variedad de regulaciones y leyes 
locales que afectan la operación de sus servicios, tales como normativas 
sobre  derechos  de  autor,  protección  de  datos,  y  condiciones  de 
competencia.  Estas  regulaciones  pueden  ser  complejas  y  varían 
significativamente entre países.



2. Costos de Licenciamiento y Contenido :

 La obtención de licencias para contenido multimedia puede ser costosa y 
complicada.  Los  OTT  necesitan  negociar  derechos  de  transmisión  con 
productoras  y  distribuidores,  lo  que  representa  una  barrera  significativa, 
especialmente para aquellos que buscan ofrecer contenido exclusivo o de 
alta calidad.

3. Inversión en Infraestructura Tecnológica :

 Acceder a una infraestructura de red robusta y confiable es fundamental 
para los OTT. Aquellos que no cuentan con la inversión necesaria para 
establecer servidores, CDN (redes de entrega de contenido) y sistemas de 
gestión del tráfico pueden enfrentarse a limitaciones operativas.

4. Competencia de Grandes Actores :

 Los  grandes  proveedores  de  contenido  y  plataformas  OTT establecidas 
pueden tener ventajas competitivas significativas, incluida la capacidad de 
financiamiento y una base de usuarios establecida. Esto puede dificultar 
que nuevos entrantes capturen cuota de mercado.

5. Economías de Escala :

 Las empresas más grandes pueden beneficiarse de economías de escala 
en la producción y distribución de contenidos, lo que les permite reducir 
costos y ofrecer precios más bajos, creando una barrera adicional para los 
nuevos entrantes.

6. Dificultades en la Distribución y Acceso a Canales de Venta :

 Establecer relaciones de distribución efectivas y acceder a los canales de 
venta  adecuados  puede  ser  un  obstáculo,  ya  que  los  OTT  necesitan 
desarrollar asociaciones estratégicas y habilidades de marketing para atraer 
a los consumidores.

7. Barrera de Conocimiento y Experiencia :

 La experiencia en el sector y el conocimiento del mercado son cruciales 
para  el  éxito.  Los  nuevos  OTT  pueden  encontrarse  en  desventaja  si 
carecen de conocimientos técnicos y estratégicos sobre cómo operar en un 
mercado competitivo.



8. Ecosistema Tecnológico y Alianzas Estratégicas :

 La necesidad de colaborar con otras plataformas y empresas tecnológicas 
(como  proveedores  de  servicios  de  telecomunicaciones,  fabricantes  de 
dispositivos,  etc.)  puede resultar  en barreras.  La falta  de estas alianzas 
estratégicas puede limitar el alcance y la efectividad del servicio.

Conclusión:

Estas barreras desde el lado de la oferta pueden dificultar la entrada de nuevos 
actores en el mercado de servicios digitales OTT y limitar la competitividad de los 
existentes.  Para superar  estas barreras,  los OTT deben desarrollar  estrategias 
eficaces  que  incluyan  alianzas,  inversión  en  tecnología  y  adaptabilidad  a  las 
regulaciones locales.

4.3  ¿Para  aliviar  las  tensiones competitivas  identificadas en la  respuesta 
anterior  es  necesario  expedir  normatividad  ex-ante?  Lo  invitamos  a 
argumentar su respuesta.

R: Sí, expedir normatividad ex-ante puede ser una medida necesaria y efectiva 
para aliviar las tensiones competitivas identificadas en el mercado de los servicios 
digitales  OTT.  A  continuación  se  detallan  algunas  razones  por  las  que  esta 
normativa anticipada puede ser beneficiosa:

1. Establecimiento de un Marco Regulatorio Claro :

 La normatividad ex-ante proporciona un marco claro dentro  del  cual  los 
agentes  de  servicios  digitales  OTT deben operar.  Esto  puede ayudar  a 
reducir  la  incertidumbre  en  el  mercado,  permitiendo  que  los  nuevos 
entrantes planifiquen y ejecuten sus estrategias con más confianza.

2. Fomento de la Competencia Justa :

 Una regulación proactiva puede ayudar a nivelar el campo de juego entre 
los  OTT  establecidos  y  los  nuevos  entrantes,  evitando  prácticas 
anticompetitivas  por  parte  de  actores  dominantes.  Esto  puede  incluir  la 
regulación de acuerdos de exclusividad o el uso de datos de clientes.



3. Protección del Consumidor :

 La regulación anticipada puede incluir medidas de protección al consumidor 
que garanticen una competencia equitativa en términos de calidad y precio 
de  los  servicios,  lo  que  beneficia  a  los  usuarios  finales  y  fomenta  un 
mercado más saludable.

4. Incentivos a la Innovación :

 Normativas que promueven la innovación y el desarrollo tecnológico pueden 
permitir  que  los  OTT  se  centren  en  la  creación  de  nuevos  servicios  y 
contenidos  sin  temor  a  represalias  competitivas  desleales.  Esto  puede 
impulsar la industria en su conjunto.

5. Prevención de Concentraciones de Mercado :

 Anticiparse a las fusiones y adquisiciones mediante regulaciones ex-ante 
puede evitar la creación de monopolios o duopolios que podrían eliminar la 
competencia, garantizando un acceso democrático a servicios por parte de 
todos los actores del mercado.

6. Adaptación a Cambios Tecnológicos :

 La normatividad ex-ante puede ser diseñada para adaptarse a los rápidos 
cambios tecnológicos del entorno digital. Esto asegura que las reglas de 
competencia se mantengan relevantes y efectivas frente a la evolución de 
los modelos de negocio.

Conclusión:

La expedición de normatividad ex-ante puede ser una herramienta valiosa para 
abordar las tensiones competitivas en el mercado de servicios digitales OTT. Al 
establecer un marco regulatorio claro y justo, se puede fomentar un entorno que 
propicie la competencia sana, la inversión y la innovación, beneficiando tanto a los 
proveedores  como  a  los  consumidores.  Sin  embargo,  es  crucial  que  esta 
normativa sea flexible y adaptativa, considerando la rápida evolución del mercado 
digital y las necesidades de todos los actores involucrados.



4.4  ¿Qué  temas  deberían  abordar  las  medidas  ex-ante?  Por  favor 
relaciónelos y argumente su respuesta.

R: Las medidas ex-ante, destinadas a regular el mercado de servicios digitales 
OTT y aliviar las tensiones competitivas, deberían abordar varios temas clave para 
garantizar un entorno justo y equilibrado. A continuación se presentan algunos de 
los temas que se deberían considerar:

1. Regulación de la Competencia :

 Establecer  normas  que  promuevan  la  competencia  leal,  previniendo 
prácticas anticompetitivas, acuerdos de exclusividad o abusos de posición 
dominante por parte de empresas establecidas.

2. Protección del Consumidor :

 Incluir  disposiciones que aseguren la  protección de los  derechos de los 
consumidores,  tales  como  la  calidad  del  servicio,  transparencia  en  la 
información  sobre  tarifas  y  condiciones,  y  mecanismos  de  reclamación 
efectivos.

3. Neutralidad de la Red :

 Implementar  regulaciones  que  garanticen  la  neutralidad  de  la  red, 
asegurando  que  todos  los  datos  y  servicios  sean  tratados  de  manera 
equitativa, sin priorizar a ciertos proveedores o tipos de tráfico.

5. Regulación de Contenido :

 Establecer  criterios  claros  sobre  la  regulación  del  contenido,  incluyendo 
normas  sobre  derechos  de  autor,  licencias  necesarias  y  requisitos  de 
clasificación para proteger a los usuarios de contenido inapropiado.

6. Incentivos para la Innovación :

 Crear incentivos regulatorios que favorezcan la innovación en el desarrollo 
de nuevos servicios y tecnologías, permitiendo a los OTT experimentar y 
ofrecer soluciones más competitivas.



8. Políticas de Datos y Privacidad :

 Establecer normativas claras sobre la protección de datos y la privacidad de 
los usuarios, garantizando que los OTT manejen la información de manera 
responsable y cumpliendo con las regulaciones de protección de datos.

Conclusión:

Abordar  estos  temas  en  las  medidas  ex-ante  permitirá  establecer  un  marco 
regulatorio que no solo promueva la competencia y proteja a los consumidores, 
sino que también fomente la innovación y el desarrollo equitativo en el entorno 
digital. Esto ayudará a crear un ecosistema saludable donde todos los actores, 
tanto los OTT como los consumidores, puedan beneficiarse de un mercado justo y 
competitivo.
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La OCDE en el  documento «The Role of  Digital  Platforms in the Collection of 
VAT/GST on Online  Sales»,  indica  que,  aunque se  trata  de  un  concepto  que 
evoluciona  con  el  tiempo,  las  plataformas  digitales  pueden  describirse  como 
«plataformas que permiten, por medios electrónicos, interacciones directas entre 
dos  o  más  clientes  o  grupos  de  participantes  (normalmente  compradores  y 
vendedores)  con  dos  características  clave:  (i)  cada  grupo  de  participantes 
(«parte») son clientes de las plataformas digitales de alguna manera significativa, 
y (ii) la plataforma digital permite una interacción directa entre las partes». Así las 
cosas, las plataformas digitales podrían dar lugar, al menos, a los siguientes tipos 
de mercados: i) provisión de servicios digitales a usuarios oferentes de bienes o 
servicios  y  ii)  provisión  de  servicios  digitales  a  usuarios  compradores  o 
demandantes de bienes o servicios conformando un mercado de dos lados.

Preguntas:

5.1.  ¿Qué  criterios  deberían  considerarse  para  analizar  los  mercados  de 
provisión  de  servicios  digitales  y  su  relación  con  los  servicios  de 
telecomunicaciones?



R: Para analizar los mercados de provisión de servicios digitales y su relación con 
los servicios de telecomunicaciones, es importante considerar diversos criterios 
que  permitan  entender  la  dinámica  de  ambos  sectores  y  cómo interactúan.  A 
continuación se presentan algunos de los criterios clave:

1. Naturaleza del Servicio :

 Tipo  de  servicio  ofrecido  :  Diferenciar  entre  servicios  digitales  (como 
streaming,  aplicaciones,  plataformas  de  e-commerce)  y  servicios  de 
telecomunicaciones (como telefonía y acceso a Internet). Esto ayudará a 
identificar las características específicas de cada mercado.

2. Interacción entre Plataformas :

 Interacción directa  :  Evaluar  cómo las  plataformas  digitales  facilitan  la 
interacción  entre  proveedores  y  consumidores.  La  forma  en  que  se 
estructuran estas interacciones puede afectar la calidad del  servicio y la 
competencia.

3. Modelo de Negocio :

 Estructuras de ingresos : Analizar cómo las plataformas generan ingresos 
(publicidad,  suscripciones,  comisiones,  etc.)  y  cómo  estos  modelos 
impactan la oferta y la demanda en los servicios de telecomunicaciones.

4. Regulación y Normativa :

 Marco  regulatorio  :  Considerar  las  regulaciones  que  afectan  a  ambos 
sectores, incluyendo las leyes de competencia, protección del consumidor y 
fiscalidad. Las regulaciones pueden influir en la dinámica de precios y en la 
accesibilidad de los servicios.

5. Competencia y Participación de Mercado :

 Niveles de competencia : Examinar la competencia en ambos mercados y 
cómo las empresas de telecomunicaciones y servicios digitales interactúan. 
La cuota de mercado de las principales plataformas también es un factor 
crítico a considerar.



6. Innovación y Tecnología :

 Adopción  de  nuevas  tecnologías  :  Evaluar  cómo  las  innovaciones 
tecnológicas en servicios digitales pueden influir en la demanda de servicios 
de  telecomunicaciones  y  viceversa,  como  el  impacto  del  5G  en  las 
plataformas de streaming.

7. Comportamiento del Consumidor :

 Preferencias y hábitos de uso  :  Analizar cómo las preferencias de los 
consumidores en la elección de plataformas digitales afectan la demanda 
de  servicios  de  telecomunicaciones.  La  experiencia  del  usuario  y  la 
satisfacción son elementos importantes a evaluar.

8. Impacto Económico y Social :

 Efectos  sobre  el  empleo  y  la  economía  local  :  Considerar  cómo  la 
interacción entre servicios digitales y telecomunicaciones puede afectar el 
empleo  y  el  desarrollo  económico  en  diferentes  regiones,  así  como  la 
inclusión digital.

Conclusión:

Estos criterios permitirán realizar un análisis integral de los mercados de provisión 
de servicios digitales y su relación con los servicios de telecomunicaciones. Un 
enfoque  multidimensional  permitirá  comprender  mejor  cómo  interactúan  estos 
sectores y cómo se puede fomentar un entorno competitivo y beneficioso para los 
consumidores y proveedores.

5.2. ¿Qué servicios considera que deben incluirse en cada uno de los lados 
del mercado en el caso de plataformas digitales que operan en mercados de 
dos lados? Argumente su respuesta, especificando los servicios relevantes 
tanto para los usuarios oferentes como para los usuarios demandantes.

R: En el contexto de plataformas digitales que operan en mercados de dos lados, 
es importante identificar los servicios que deben incluirse para cada uno de los 
grupos  de  participantes:  los  usuarios  oferentes  (proveedores)  y  los  usuarios 
demandantes  (consumidores).  A  continuación  se  detallan  ambos  lados  del 
mercado con ejemplos y la argumentación correspondiente.



1. Lado de los Usarios Oferentes (Proveedores)

Los servicios que deben incluirse en este lado del  mercado son aquellos  que 
permiten  a  las  empresas  o  individuos  ofrecer  sus  bienes  o  servicios  a  los 
consumidores. Algunos ejemplos son:

 Servicios de Listado de Productos  : Plataformas como Amazon o eBay 
permiten a los vendedores listar sus productos, gestionar inventarios y fijar 
precios.  Esto  facilita  la  visibilidad  y  el  acceso  a  un  amplio  grupo  de 
consumidores.

 Herramientas de Marketing y Publicidad : Proveedores pueden acceder a 
servicios  que  les  ayuden  a  promocionar  sus  productos,  como  anuncios 
pagados  (por  ejemplo,  Google  Ads)  y  herramientas  de  optimización  de 
motores de búsqueda (SEO) para aumentar su visibilidad.

 Sistemas de Gestión de Ventas  : Plataformas que ofrecen sistemas de 
gestión  de  pedidos,  enormes  bases  de  datos  y  análisis  de  ventas, 
permitiendo a los vendedores optimizar sus operaciones y entender mejor a 
sus clientes.

 Soporte  Técnico  y  Operativo  :  Servicios  que  ofrecen  asistencia  en  la 
gestión de procesos logísticos, como el cumplimiento de pedidos, servicio al 
cliente  y  gestión  de  devoluciones,  son  cruciales  para  proporcionar  una 
experiencia de compra satisfactoria en el mercado.

2. Lado de los Usuarios Demandantes (Consumidores)

Para los usuarios demandantes, los servicios deben estar orientados a facilitar su 
experiencia de compra y maximizar la utilidad de las ofertas. Algunos ejemplos 
incluyen:

 Interfaz de Búsqueda y Descubrimiento  : Herramientas que permiten a 
los consumidores buscar productos o servicios según criterios específicos 
(categoría, precio, opiniones) son esenciales para mejorar la experiencia del 
usuario.

 Recomendaciones Personalizadas  :  Algoritmos que sugieren productos 
basados en el historial de navegación y compra del usuario. Esto ayuda a 
los  consumidores  a  encontrar  rápidamente  lo  que  están  buscando  y  a 
descubrir nuevas ofertas.



 Sistemas  de  Pago  y  Seguridad  :  Facilitar  transacciones  seguras  es 
fundamental.  Las plataformas deben ofrecer  múltiples opciones de pago 
(tarjetas,  billeteras  electrónicas)  y  garantizar  la  protección  de  datos  del 
usuario.

 Opinion y  Reseñas de Productos  :  La  posibilidad de leer  opiniones y 
reseñas de otros consumidores proporciona información valiosa, ayudando 
a los usuarios a tomar decisiones informadas sobre compras.

Argumentación

La  inclusión  de  estos  servicios  en  cada  lado  del  mercado  es  crucial  para  el 
funcionamiento  efectivo  de  la  plataforma  digital.  Por  un  lado,  los  usuarios 
oferentes  necesitan  herramientas  y  servicios  que  les  permitan  gestionar  sus 
productos de manera efectiva y competir en un mercado saturado. Por el otro, los 
usuarios demandantes requieren servicios que simplifiquen el proceso de compra 
y les ofrezcan confianza y seguridad al consumir.

En un mercado de dos lados, el éxito de la plataforma depende de la interacción 
efectiva entre ambos grupos. Debe haber un equilibrio que permita atraer tanto a 
proveedores como a consumidores, asegurando que ambos encuentren valor en 
el servicio ofrecido. Este enfoque no sólo mejora la experiencia del usuario, sino 
que  también  propicia  un  ecosistema  más  dinámico  y  robusto,  impulsando  el 
crecimiento y la sostenibilidad de la plataforma en el tiempo.
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En Canadá desde el 1 de septiembre de 2024, proveedores de servicios digitales 
con ingresos anuales superiores a CAD 25 millones deberán destinar el 5% de 
esos  ingresos  a  programas  de  apoyo  a  creadores  de  contenido  canadiense, 
impactando  a  plataformas  como  Netflix,  Disney+  y  servicios  de  streaming  de 
música. Además, el 1,5% de los ingresos de los servicios de streaming musical se 
destinará a un fondo temporal para apoyar la producción de noticias locales por 
estaciones  de  radio  comerciales.  En  Australia  el  ACMA  desde  el  año  2020, 
recopila y publica datos sobre el gasto de proveedores de Servicios de Video Bajo 
Demanda  (SVOD)  en  contenido  australiano.  Además,  en  enero  de  2023,  el 
gobierno de Australia  anunció la  introducción de requisitos obligatorios para el 
contenido australiano en las plataformas de streaming.



6.1 ¿Los agentes de servicios digitales OTT que proveen servicios de vídeo 
bajo demanda deberían adoptar mecanismos que promuevan la producción 
y el acceso a obras nacionales? Si sí, identifique cuáles y Lo invitamos a 
argumentar su respuesta.

R: Sí, los agentes de servicios digitales OTT que proveen servicios de video bajo 
demanda (SVOD) deberían adoptar mecanismos que promuevan la producción y 
el  acceso  a  obras  nacionales.  Esta  estrategia  no  solo  beneficia  el  desarrollo 
cultural  de  un  país,  sino  que  también  puede  mejorar  la  competitividad  y  la 
relevancia de estas plataformas en sus mercados específicos. A continuación, se 
identifican algunos mecanismos que podrían implementarse y se argumenta su 
importancia:

Mecanismos que podrían adoptarse:

1. Inversión en Contenido Local :

 Compromiso de inversión : Establecer un porcentaje específico de 
ingresos anuales destinado a la producción de contenido local. Esto 
asegura que una parte de sus ganancias se reinvierta en la creación 
de obras que reflejen la cultura, historias y talento locales.

2. Colaboraciones con Productores Locales :

 Alianzas  estratégicas  :  Formar  alianzas  con  productoras  locales 
para  desarrollar  series,  películas  y  documentales.  Esto  no  solo 
mejora la calidad del contenido, sino que también apoya a la industria 
audiovisual local.

3. Programas de Incentivos :

 Incentivos  fiscales  :  Colaborar  con  gobiernos  para  desarrollar 
incentivos fiscales que favorezcan la producción de contenido local y 
que animen a los OTT a invertir en este tipo de producción.

4. Creación de Fondos de Producción :

 Fondos  específicos  :  Contribuir  a  la  creación  de  fondos  que 
financien proyectos de producción audiovisual nacional, garantizando 
así recursos para nuevos talentos y proyectos innovadores.



5. Promoción y Distribución :

 Destacar contenido local : Crear secciones específicas dentro de la 
plataforma para resaltar y promover contenido nacional, facilitando su 
descubrimiento por parte de los usuarios.

6. Capacitación y Desarrollo de Talentos :

 Programas de formación  :  Invertir  en programas de capacitación 
para  actores,  guionistas,  y  técnicos  locales,  fomentando  así  el 
desarrollo del talento en la industria audiovisual nacional.

Argumentación:

1. Fomento de la Identidad Cultural :

 Promover la producción local permite que las plataformas reflejen la 
diversidad cultural  y las identidades únicas de cada país.  Esto no 
solo  enriquece  el  catálogo  disponible  para  los  usuarios,  sino  que 
también  fomenta  la  apreciación  de  la  cultura  local  y  respeta  las 
particularidades de la sociedad.

2. Competencia con Contenido Internacional :

 En  un  mercado  dominado  por  grandes  actores  internacionales, 
ofrecer  contenido  local  puede  ser  una  ventaja  competitiva.  Las 
audiencias  suelen  buscar  contenido  que  resuene  con  sus 
experiencias y que represente su cultura, lo que puede fomentar la 
lealtad hacia la plataforma.

3. Contribución a la Economía Local :

 La  inversión  en  producción  de  obras  nacionales  beneficia  a  la 
economía local al generar empleo y estimular la industria audiovisual. 
Esto crea un efecto multiplicador, donde la producción de contenido 
influye positivamente en otros sectores como el turismo, la publicidad 
y los servicios.

4. Cumplimiento de Regulaciones :

 En algunos países, ya existen regulaciones que obligan a los OTT a 
invertir  en  contenido  local.  Adoptar  estos  mecanismos  no  solo 
asegura el  cumplimiento  de estas  regulaciones,  sino que también 
posiciona a la plataforma como un actor responsable y comprometido 
con el desarrollo cultural del país.



Conclusión:

La adopción  de  mecanismos  que  promuevan la  producción  y  acceso  a  obras 
nacionales por parte de los servicios OTT de vídeo bajo demanda es no solo una 
estrategia  comercial  astuta,  sino  también  una  responsabilidad  social.  Esto 
contribuye  a  la  diversidad  cultural,  impulsa  la  economía  local  y  asegura  la 
relevancia de estas plataformas en un mundo cada vez más globalizado.

6.2 ¿Para que no existan niveles de diferenciación en los productos que 
ofrecen  los  PRST  y  los  agentes  de  servicios  digitales,  las  condiciones 
regulatorias de publicidad, franja horaria, sistemas de acceso y participación 
de cargo del servicio de televisión deberían también ser establecidas para 
los  servicios  digitales  OTT  de  vídeo  bajo  demanda  y  streaming?  Lo 
invitamos a argumentar su respuesta.

R:  Sí,  establecer  condiciones  regulatorias  similares  para  los  servicios  digitales 
OTT de video bajo  demanda y  streaming en aspectos como publicidad,  franja 
horaria,  sistemas de acceso y participación de cargo del  servicio  de televisión 
podría ser beneficioso para evitar niveles de diferenciación en los productos que 
ofrecen los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST) y 
los OTT. A continuación se presenta la argumentación:

1. Equidad en la Competencia :

 Condiciones Homogéneas : Al imponer regulaciones similares, se asegura 
que todos los actores en el mercado operen bajo las mismas reglas, lo que 
promueve una competencia leal. Esto es fundamental para que los OTT no 
obtengan ventajas competitivas injustas sobre los PRST, particularmente en 
términos de acceso a audiencias y publicidad.

2. Calidad del Contenido y Diversidad :

 Normativas de Contenido  : Al establecer requisitos específicos sobre la 
cantidad y calidad del contenido, se puede asegurar que haya una oferta 
balanceada, donde tanto los servicios OTT como los servicios de televisión 
tradicional  contribuyan  a  una  diversidad  de  contenido  que  represente 
diferentes voces y culturas.



3. Protección del Consumidor :

 Transparencia y Seguridad : La regulación de la publicidad y sistemas de 
acceso garantiza que los consumidores cuenten con una información clara 
y honesta sobre lo que están consumiendo. Esto ayuda a proteger a los 
usuarios de prácticas publicitarias engañosas o de contenido inapropiado.

4. Regulación de la Franquicia Horaria :

 Consistencia en la Programación : La regulación de franjas horarias para 
la  difusión  de  ciertos  tipos  de  contenido  puede  ayudar  a  mantener  un 
equilibrio en la programación que beneficie a la audiencia. Esto es crucial 
para garantizar  que el  contenido se ofrezca en horarios accesibles para 
diferentes tipos de público.

5. Contribución a Fondos de Contenido Local :

 Fomento  de  la  Producción  Local  :  Las  condiciones  regulatorias  que 
exigen una participación en fondos destinados a la producción de contenido 
local  pueden  incentivar  la  creación  de  obras  que  reflejen  las 
particularidades socioculturales de la región, mejorando así la oferta para 
los consumidores.

6. Impulso de la Inclusión Digital :

 Acceso Equitativo : Las regulaciones que aseguran requisitos mínimos de 
accesibilidad  y  participación  en  los  sistemas  de  acceso  garantizan  que 
todos los segmentos de la sociedad, independientemente de su contexto 
económico o geográfico, puedan disfrutar de servicios de contenido digital.

7. Adaptación a la Evolución del Mercado :

 Flexibilidad Regulativa  :  A medida que el consumo de medios digitales 
crece y evoluciona, es esencial que las regulaciones se adapten para incluir 
servicios OTT, lo que asegurará que no se establezcan zonas "ciegas" en el 
marco  regulatorio  que  permitan  a  algunas  plataformas  operar  sin 
supervisión.



Conclusión:

Imponer condiciones regulatorias similares a los OTT y los PRST contribuye a 
crear un mercado más equitativo y saludable, donde la competencia se basa en la 
calidad y la innovación, en lugar de en ventajas competitivas desiguales. Esto no 
solo  beneficia  a  los  consumidores,  sino  que  también  refuerza  la  industria  de 
medios en su conjunto, fomentando un entorno en el que todos los actores —
independientemente  de  su  tamaño— puedan  contribuir  al  desarrollo  cultural  y 
social de la región.

SECCIÓN 7

El 16 de junio de 2022 la Comisión Europea acogió el Código de Buenas Prácticas 
en materia de desinformación, el cual fue suscrito por las principales plataformas 
en  línea,  plataformas  emergentes  y  especializadas,  actores  de  la  industria 
publicitaria,  verificadores  de  datos,  organizaciones  de  investigación  y  de  la 
sociedad civil, y corresponde a la versión revisada y ajustada del código de 2018.

La actualización del Código de Buenas Prácticas contiene 44 compromisos y 128 
medidas específicas en las siguientes áreas:

Reducir los incentivos financieros para quienes difunden desinformación.

Implementar medidas de transparencia más sólidas en la publicidad política.

Cooperación  para  identificar  y  reducir  las  conductas  orientadas  a  difundir 
desinformación.

Implementar  estrategias  para  empoderar  a  los  usuarios  en  técnicas  para 
reconocer, comprender y señalar la desinformación.

Ampliar la verificación de datos.

Apoyar  a  los  investigadores brindándoles  un mejor  acceso a  los  datos  de las 
plataformas.

Evaluar su propio impacto a través de reportes de monitoreo e informes regulares 
de las plataformas sobre la implementación de los compromisos.

Crear un Centro de Transparencia y un Grupo de Trabajo para tener una visión 
general fácil y transparente de la implementación del Código.



Preguntas:

7.1 ¿Qué tan efectivos para controlar la desinformación considera que son 
los  métodos  de  autorregulación  y  los  métodos  de  seguimiento  a  la 
implementación? Lo invitamos a argumentar su respuesta.

R:  La  efectividad  de  los  métodos  de  autorregulación  y  los  mecanismos  de 
seguimiento en la implementación del Código de Buenas Prácticas en materia de 
desinformación puede variar dependiendo de varios factores. A continuación, se 
analizan ambos enfoques en términos de su potencial eficacia y sus limitaciones:

Métodos de Autorregulación

Efectividad:

1. Flexibilidad y Adaptación  : La autorregulación permite a las plataformas 

en  línea  adaptarse  rápidamente  a  nuevas  tendencias  y  tácticas  de 
desinformación sin depender de un proceso legislativo lento. Este enfoque 
puede  resultar  más  dinámico  y  reactivo  frente  a  la  propagación  de 
contenidos engañosos.

2. Compromiso  de  los  Actores  :  La  suscripción  al  Código  de  Buenas 

Prácticas por parte de las principales plataformas y actores de la industria 
evidencia un compromiso por parte de estos to colaborar en la lucha contra 
la  desinformación.  Esto  puede  fomentar  un  sentido  de  responsabilidad 
compartida.

3. Innovación  en  Estrategias  :  Las  empresas  pueden  experimentar  con 

nuevas  técnicas  y  métodos  para  combatir  la  desinformación,  utilizando 
tecnología  avanzada como inteligencia  artificial  y  análisis  de  datos  para 
mejorar la detección de información engañosa.

Limitaciones:

1. Falta de Sanciones Rigurosas : La autorregulación a menudo carece de 

sanciones fuertes o consecuencias claras para aquellos que no cumplan 
con los compromisos, lo que puede llevar a un cumplimiento superficial o 
irregular.



2. Variabilidad en la Implementación : La efectividad de las medidas puede 

variar significativamente entre plataformas, y no hay garantía de que todas 
las empresas adopten prácticas efectivas de manera uniforme.

3. Desconfianza Pública  : Existe una desconfianza inherente en el enfoque 

de  autorregulación,  ya  que  muchos  usuarios  podrían  percibir  que  las 
plataformas priorizan sus intereses comerciales sobre el bienestar social al 
abordar la desinformación.

Métodos de Seguimiento e Implementación

Efectividad:

1. Transparencia  y  Rendición  de  Cuentas  :  Los  informes  regulares  y  el 

monitoreo de la  implementación permiten una evaluación externa de las 
acciones  que  están  tomando  las  plataformas.  Esto  puede  aumentar  la 
rendición  de  cuentas  y  fomentar  la  acción  correctiva  si  se  identifica  un 
desempeño deficiente.

2. Datos para la Investigación  : Apoyar a los investigadores con acceso a 

datos de plataformas puede proporcionar información valiosa para entender 
los  patrones  de  desinformación  y  evaluar  la  efectividad  de  las 
intervenciones tomadas.

3. Cooperación y Aprendizaje  :  El establecimiento de grupos de trabajo y 

centros de transparencia puede facilitar la colaboración entre los distintos 
stakeholders  y  fomentar  un  aprendizaje  compartido  sobre  las  mejores 
prácticas en la lucha contra la desinformación.

Limitaciones:

1. Dependencia  de  la  Voluntad  de  las  Plataformas  :  La  efectividad  del 

seguimiento se basa en la cooperación de las plataformas. Si las empresas 
no son transparentes o se resisten a compartir datos, la evaluación de su 
impacto se ve seriamente limitada.

2. Evaluación de Impacto Difusa : La complejidad de la desinformación y su 

rápida evolución puede dificultar la evaluación precisa del impacto de las 
medidas adoptadas, lo que puede dar lugar a conclusiones inconsistentes.



3. Recursos  y  Capacidades  :  El  seguimiento  y  la  implementación  de  las 

medidas  pueden  requerir  recursos  significativos,  tanto  por  parte  de  las 
plataformas como de las entidades encargadas de supervisar, lo que podría 
ser un reto, especialmente para organizaciones más pequeñas.

Conclusión:

Los  métodos  de  autorregulación  y  los  mecanismos  de  seguimiento  tienen  el 
potencial  de  ser  efectivos  en  la  lucha contra  la  desinformación,  pero  su  éxito 
depende  en  gran  medida  del  compromiso  genuino  de  las  plataformas,  la 
transparencia, la colaboración entre organismos y el apoyo de la sociedad civil. La 
solución  probablemente  requiera  un  enfoque  integrado  que  combine 
autorregulación con esfuerzos externos de supervisión y regulación, para lograr un 
impacto  más  duradero  y  efectivo  en  la  reducción  de  la  desinformación  en  el 
ecosistema digital

7.2  ¿Qué  principios  y  medidas  considera  son  necesarios  para  mitigar  la 
desinformación y no afectar la libertad de expresión?

R: Mitigar  la  desinformación sin afectar  la  libertad de expresión es un desafío 
complejo que requiere un enfoque equilibrado y basado en principios claros. A 
continuación,  se  presentan  algunos  principios  y  medidas  que  podrían  ser 
necesarios para abordar este problema:

Principios

1. Respeto a la Libertad de Expresión :

 Cualquier medida tomada en la lucha contra la desinformación debe 
respetar  el  derecho  fundamental  a  la  libertad  de  expresión, 
garantizando  que  no  se  impongan  censuras  injustificadas  ni 
restricciones que limiten el debate abierto.

2. Transparencia :

 Las  plataformas  deben  ser  transparentes  sobre  sus  políticas  y 
moderaciones de contenido, así como sobre los criterios utilizados 
para identificar y clasificar información como desinformación.



3. Responsabilidad Compartida :

 La  responsabilidad  de  combatir  la  desinformación  debe  ser 
compartida  entre  plataformas  digitales,  gobiernos,  medios  de 
comunicación y usuarios, fomentando un enfoque colaborativo.

4. Debido Proceso :

 Los  usuarios  deben  tener  la  oportunidad  de  defenderse  y  apelar 
decisiones  que  afecten  la  difusión  de  su  contenido.  Esto  incluye 
ofrecer canales claros para la apelación y la revisión de decisiones 
de moderación.

5. Protección de Grupos Vulnerables :

 Las medidas contra la desinformación deben considerar el impacto 
en  grupos  vulnerables,  evitando  que  se  refuercen  estigmas  o  se 
acentúe la discriminación a través del control del discurso.

Medidas

1. Educación y Alfabetización Mediática :

 Fomentar  programas  de  educación  que  ayuden  a  los  usuarios  a 
desarrollar  habilidades  de  pensamiento  crítico  y  capacidad  para 
identificar y cuestionar la desinformación. La alfabetización mediática 
empodera a las personas para evaluar críticamente la información.

2. Verificación de Datos :

 Colaborar con organizaciones de verificación de datos para identificar 
y desmentir información engañosa. Las plataformas pueden capacitar 
a  sus  algoritmos  para  resaltar  contenido  verificado  o  etiquetar 
información en disputa.

3. Fomentar el Periodismo de Calidad :

 Promover y apoyar el periodismo de calidad y las fuentes de noticias 
verídicas, brindando incentivos a los medios de comunicación que 
cumplan con estándares éticos. Esto puede ayudar a contrarrestar la 
desinformación al proporcionar contenido fiable.



4. Mecanismos de Supervisión y Evaluación :

 Establecer mecanismos de supervisión que evalúen la efectividad de 
las políticas contra la desinformación sin comprometer la libertad de 
expresión. Esto puede incluir auditorías externas y participación de la 
sociedad civil.

5. Regulación de la Publicidad Política :

 Implementar  medidas  que  promuevan  la  transparencia  en  la 
publicidad política y en las campañas, asegurando que los usuarios 
conozcan la fuente y el financiamiento detrás de la información que 
consumen.

6. Fomento de Plataformas Diversas :

 Apoyar la diversidad de plataformas y voces en el ecosistema digital, 
lo que puede contribuir a un debate más rico y variado sin que se 
monopolice el discurso.

7. Desarrollo de Tecnologías de Detección :

 Utilizar tecnologías avanzadas, como inteligencia artificial y machine 
learning,  para  identificar  patrones  de  desinformación  y  mitigar  la 
difusión de contenido engañoso sin censurar los legítimos.

Conclusión

La mitigación de la desinformación debe ser un esfuerzo equilibrado que considere 
la libertad de expresión como un valor fundamental. Al adoptar principios claros y 
medidas efectivas, es posible construir un entorno digital más seguro, inclusivo y 
justo, donde la información veraz fluya libremente y se protejan los derechos de 
los usuarios.



7.3 ¿Cuál es el papel de la reputación, confianza de marca o percepción en 
relación con la privacidad y seguridad de los datos personales?

R: La reputación, la confianza de marca y la percepción del público desempeñan 
un papel crucial en todo lo relacionado con la privacidad y seguridad de los datos 
personales. A continuación se describen algunos de los aspectos clave de esta 
relación:

1. Confianza del Consumidor :

 Base de la Relación : La confianza es fundamental para cualquier relación 
entre los consumidores y las marcas. Las empresas que demuestran un 
sólido compromiso con la privacidad y seguridad de los datos tienden a 
generar  mayor  confianza  en  sus  usuarios.  Cuando  los  consumidores 
sienten que sus datos están protegidos,  es más probable que utilicen y 
recomienden los servicios de esa marca.

2. Reputación de la Marca :

 Impacto en la Decisión de Compra : La reputación de una marca puede 
influir significativamente en las decisiones de compra de los consumidores. 
Marcas con una sólida reputación en el manejo de datos personales y en la 
protección de la  privacidad son vistas de manera más favorable.  Por  el 
contrario, las marcas que han experimentado filtraciones de datos o que 
tienen  una  mala  reputación  en  este  aspecto  pueden  perder  clientes  y 
enfrentar dificultades en el crecimiento.

3. Percepción Pública :

 Influencia de los Medios y las Redes Sociales  : La forma en que una 
empresa  es  percibida  públicamente  puede  estar  influenciada  por  la 
cobertura mediática y las discusiones en redes sociales. Si una marca es 
criticada por su manejo de datos, esto puede afectar su imagen y, por ende, 
su éxito a largo plazo. Una percepción negativa puede llevar a una erosión 
de la confianza y pérdida de clientes.



4. Adaptación a Expectativas Cambiantes :

 Evolución  de  la  Percepción  sobre  la  Privacidad  :  La  percepción  del 
público sobre la privacidad y la seguridad de los datos ha evolucionado en 
los últimos años, impulsada por incidentes de violaciones de datos y un 
mayor  enfoque  en  la  protección  de  la  privacidad.  Las  marcas  deben 
adaptarse a estas expectativas cambiantes y demostrar proactividad en la 
implementación de medidas de seguridad.

5. Diferenciación Competitiva :

 Ventaja en el Mercado : Las empresas que logran construir una reputación 
fuerte  basada  en  la  confianza  y  la  seguridad  de  los  datos  pueden 
diferenciarse  de  sus  competidores.  Esto  puede  ser  un  factor  crucial  en 
mercados saturados, donde la lealtad del cliente puede resultar clave para 
el éxito.

6. Responsabilidad y Transparencia :

 Comunicación  Clara  :  Las  marcas  deben  ser  transparentes  sobre  sus 
prácticas de manejo de datos, informando a los usuarios sobre cómo se 
utilizan, almacenan y protegen sus datos personales. La falta de claridad 
puede llevar  a la  desconfianza,  mientras que una comunicación efectiva 
puede reforzar la percepción positiva.

7. Impacto en la Lealtad del Cliente :

 Repetición de Compras : Una buena reputación en torno a la privacidad y 
la seguridad puede aumentar la lealtad del cliente. Los consumidores que 
confían en que sus datos están seguros son menos propensos a cambiar 
de proveedor, lo que genera relaciones a largo plazo.

Conclusión

La reputación, la confianza de marca y la percepción son fundamentales en la 
relación de las empresas con la privacidad y la seguridad de los datos personales. 
Invertir  en  estas  áreas  no  solo  ayuda  a  proteger  los  intereses  de  los 
consumidores,  sino  que  también  es  un  componente  vital  para  el  éxito  y  la 
sostenibilidad a largo plazo de las marcas en un entorno digital  cada vez más 
consciente de la privacidad.



SECCIÓN 8

En Colombia el tráfico total de Internet móvil alcanzó los 977 mil Terabytes (TB) en 
el segundo trimestre de 2023, cifra que equivale a un 38,8% más en comparación 
con el segundo trimestre de 2022.

Algunas estimaciones evidencian una tendencia de crecimiento del tráfico a nivel 
mundial  positiva  pues  se  espera  una  expansión  de  2023  a  2029  de 
aproximadamente 210%. Sin embargo, esto dependerá de las dinámicas de los 
mercados locales, tales como la adopción de nuevas aplicaciones de consumo, 
nuevos dispositivos y herramientas habilitadas para inteligencia artificial  (IA),  el 
desarrollo de servicios de acceso fijo inalámbrico (FWA por sus siglas en inglés), 
cambios macroeconómicos (inflación y tasas de interés), entre otros.

Preguntas:

8.1 Cuantifique el aumento del tráfico transmitido (entrante/saliente) a través 
de sus redes durante los años 2018 a 2023. Especifique el aumento en redes 
móviles y el aumento en redes fijas.

La Federación de Asociaciones y Cámaras de Proveedores de Internet de América 
Latina y el Caribe (LAC-ISP) es una asociación civil de carácter internacional sin 
fines de lucro con sede en el Departamento de Montevideo, República Oriental de 
Uruguay. Entre los principales objetivos de la asociación se destacan el fomento 
de la integración de las organizaciones representativas de Proveedores de Internet 
y  sus  socios,  promocionando  intercambios  de  experiencias  y  conocimiento, 
contribuyendo así en el desarrollo del acceso universal a Internet en la región de 
América  Latina  y  el  Caribe,  pero  LAC-ISP  no  es  un  operador  directo  de 
telecomunicaciones o de acceso a Internet. Por lo tanto, no podemos responder 
directamente a esta pregunta.



8.2 ¿Cuáles son sus proyecciones de aumento de tráfico en Colombia para 
los próximos 5 años? Especifique el aumento en redes móviles y el aumento 
en redes fijas.

Mismo caso de la pregunta 8.1.

8.3 Durante los últimos 5 años, ¿cómo han impactado las inversiones en 
infraestructura  de  los  creadores  de  contenido  (plataformas  como Netflix, 
Amazon, Google, entre otros) en los costos asociados con el aumento del 
tráfico de datos en Colombia?

Mismo caso de la pregunta 8.1.

8.4  El  aumento  del  tráfico,  pese  a  las  necesidades  de  mejora  en 
infraestructura requeridas, es un aspecto a incentivar en el país dado que se 
puede  traducir  en  usos  de  internet  que  pueden  aportar  a  mejoras  en 
productividad  y  al  crecimiento  económico.  ¿Qué  medidas  considera  que 
debe tomar el país para incentivar el aumento del tráfico y por tanto mejores 
usos de internet no solo en zonas urbanas sino también en zonas rurales? 
Considere para esta repuesta medidas de todo tipo como fiscales, laborales, 
en el sector de telecomunicaciones, entre otros.

R: Para incentivar el aumento del tráfico de Internet y maximizar los beneficios 
económicos y de productividad derivados de un uso más amplio  de la  red en 
Colombia, es esencial implementar una serie de medidas integrales que aborden 
tanto la infraestructura como el acceso y la educación digital. A continuación se 
presentan algunas estrategias propuestas:



1. Inversión en Infraestructura de Telecomunicaciones :

 Ampliación de la cobertura de red : Realizar inversiones significativas en 
la infraestructura de telecomunicaciones, con énfasis en llevar redes de alta 
velocidad  tanto  a  zonas  urbanas  como  rurales.  Esto  incluye  la 
implementación  de  tecnologías  de  acceso  fijo  inalámbrico  (FWA),  fibra 
óptica y expansión del 5G.

 Subsidios  a  Proveedores  de  Servicios  :  Crear  incentivos  fiscales  o 
subsidios para fomentar a los operadores de telecomunicaciones a expandir 
sus  redes en áreas menos rentables,  asegurando que las  comunidades 
rurales no queden atrás.

2. Políticas Fiscales y Regulatorias :

 Reducción de impuestos y tarifas : Proporcionar beneficios fiscales a las 
empresas que inviertan en infraestructura y servicios de Internet, así como 
a los consumidores que adopten planes de datos o dispositivos para el 
acceso a la red.

 Marco regulatorio favorable : Desarrollar un marco que facilite la entrada 
de  nuevos  competidores  al  mercado,  promoviendo  la  competencia  que 
puede bajar precios y mejorar la calidad de servicio.

3. Fomento al Desarrollo de Contenido Local :

 Iniciativas  para  apoyar  la  producción  de  contenido  :  Implementar 
programas  que  incentiven  a  los  creadores  de  contenido  en  línea  a 
desarrollar materiales que sean relevantes para las comunidades locales. 
Esto no solo aumentará el tráfico, sino que también favorecerá el consumo 
de datos.

 Plataformas  de  e-learning  y  capacitación  :  Fomentar  el  uso  de 
plataformas  de  educación  a  distancia  y  capacitación  en  habilidades 
digitales,  que  pueden  atraer  un  mayor  uso  del  Internet  y  fortalecer  la 
productividad.

4. Capacitación y Concienciación Digital :

 Programas  de  alfabetización  digital  :  Desarrollar  programas  de 
capacitación  en  habilidades  digitales  para  la  población,  enfocándose 
especialmente  en  zonas  rurales.  Esto  ayudará  a  las  personas  a  utilizar 
mejor  Internet,  ya  sea  para  fines  educativos,  comerciales  o  de 
entretenimiento.



 Concienciación  sobre  las  ventajas  del  uso  de  Internet  :  Realizar 
campañas  informativas  que  muestren  los  beneficios  de  una  mayor 
conectividad,  tanto  en  términos  de  oportunidades  económicas  como  de 
acceso a información y servicios.

5. Desarrollo de Aplicaciones y Herramientas de IA :

 Incentivar la innovación tecnológica : Apoyar a startups y desarrolladores 
locales para la creación de aplicaciones que aprovechen la conectividad 
para  resolver  problemas  específicos  de  cada  comunidad,  como  la 
educación, la salud y el comercio.

6. Alianzas Público-Privadas :

 Colaboración entre gobiernos y empresas : Fomentar asociaciones entre 
el sector público y privado para desarrollar proyectos conjuntos que mejoren 
la infraestructura y el acceso a Internet en áreas de necesidad.

7. Promover el Acceso Universal :

 Regulaciones  para  garantizar  el  acceso  :  Implementar  políticas  que 
aseguren que todos los colombianos, sin importar su ubicación geográfica, 
tengan acceso a un servicio de Internet asequible y de calidad. Esto puede 
incluir tarifas de acceso mínimas para poblaciones vulnerables.

8. Incentivos a la Investigación y Desarrollo :

 Financiamiento para innovaciones : Promover la investigación en nuevas 
tecnologías  que  pueden  optimizar  la  entrega  de  servicios  de  Internet, 
asegurando que las soluciones sean sostenibles y escalables.

Conclusión:

Para  lograr  un  aumento  significativo  y  sostenible  del  tráfico  de  Internet  en 
Colombia,  es  crucial  adoptar  un  enfoque  holístico  que  combine  inversión  en 
infraestructura,  políticas  fiscales  favorables,  programas  de  capacitación  y  el 
desarrollo de contenido local. Esto no solo fomentará una mayor conectividad y 
uso del Internet, sino que también contribuirá a un crecimiento económico más 
inclusivo que beneficie a todas las regiones del país, tanto urbanas como rurales.



8.5  ¿Considera  que  existen  barreras  que  impiden  mayor  inversión  y 
despliegue  de  CDNs,  data  centers,  cloud  e  IXP  en  Colombia?  En  caso 
afirmativo, especifique el  tipo de barreras y soluciones para cada uno de 
estos elementos.

R: Sí, existen diversas barreras que pueden limitar la inversión y el despliegue de 
Redes de Entrega de Contenido (CDNs), centros de datos (data centers), servicios 
en la nube (cloud) e Intercambios de Tráfico (IXP) en Colombia. A continuación, se 
describen  las  principales  barreras  para  cada  uno  de  estos  elementos  y  se 
proponen soluciones:

1. Redes de Entrega de Contenido (CDNs)

Barreras:

 Costos de Implementación : Los altos costos iniciales para establecer una 
infraestructura  robusta  de  puntos  de  presencia  (PoPs)  pueden  ser 
prohibitivos, especialmente para nuevos entrantes.

 Disponibilidad  de  Infraestructura  :  La  falta  de  infraestructura  de 
telecomunicaciones en áreas rurales y menos desarrolladas puede limitar la 
eficacia de las CDNs.

Soluciones:

 Incentivos Fiscales  : Ofrecer incentivos fiscales o subsidios a empresas 
que  deseen  invertir  en  el  despliegue  de  CDNs,  reduciendo  los  costos 
iniciales.

 Asociaciones  Público-Privadas  :  Fomentar  colaboraciones  entre  el 
gobierno y empresas del sector privado para mejorar la infraestructura de 
telecomunicaciones, facilitando el despliegue de CDNs en regiones menos 
atendidas.

2. Centros de Datos (Data Centers)

Barreras:

 Regulaciones y  Burocracia  :  Procesos  regulatorios  complejos  y  largos 
pueden desalentar inversores. Además, las normativas ambientales y de 
uso del suelo pueden ser restrictivas.



 Costos Energéticos : Las tarifas elevadas de energía y la disponibilidad de 
electricidad confiable pueden afectar la viabilidad económica de los centros 
de datos.

Soluciones:

 Simplificación Regulatoria  :  Modernizar y simplificar los procedimientos 
para  la  aprobación  de  proyectos  de  centros  de  datos,  garantizando  un 
proceso más ágil y predecible.

 Inversiones en Energías Renovables : Fomentar la inversión en fuentes 
de  energía  renovable,  como  la  solar  y  eólica,  y  considerar  tarifas 
sostenibles para centros de datos que utilicen energía limpia.

3. Servicios en la Nube (Cloud)

Barreras:

 Ciberseguridad y Privacidad : Las preocupaciones sobre la seguridad de 
los  datos  y  la  privacidad  pueden  ser  una  barrera  para  la  adopción  de 
servicios en la nube, especialmente entre las empresas más pequeñas.

 Falta de Capacitación : La falta de habilidades técnicas y capacitación en 
el uso de tecnologías de la nube puede limitar la adopción por parte de las 
empresas.

Soluciones:

 Programas  de  Capacitación  :  Implementar  iniciativas  de  formación  y 
certificación  en  habilidades  relacionadas  con  la  nube,  dirigidas  tanto  a 
empleados como a empresarios.

 Normativas Claras de Ciberseguridad : Establecer un marco regulatorio 
claro  y  robusto  en  torno  a  la  ciberseguridad  y  la  protección  de  datos, 
fomentando la confianza en los servicios en la nube.

4. Intercambios de Tráfico (IXP)

Barreras:

 Desconocimiento y Faltante de Demandantes : Puede haber una falta de 
comprensión sobre los beneficios que brindan los IXP, así como una escasa 
demanda local que limite su viabilidad.

 Infraestructura Insuficiente  :  La falta  de infraestructura adecuada y de 
conectividad puede dificultar la creación y operación de IXPs.



Soluciones:

 Campañas  de  Sensibilización  :  Realizar  campañas  educativas  y  de 
divulgación para promover el conocimiento sobre los beneficios de los IXP 
entre proveedores de servicios y empresas locales.

 Desarrollo de Infraestructura : Invertir en mejoras de infraestructura y en 
la  conectividad  entre  ISPs  y  otros  actores  relevantes  para  facilitar  la 
creación de IXPs, promoviendo así el intercambio de tráfico local.

Conclusión

Afrontar las barreras para la inversión y el  despliegue de CDNs, data centers, 
servicios en la nube e IXPs es esencial para mejorar la infraestructura digital en 
Colombia. Las soluciones propuestas requieren una colaboración activa entre el 
gobierno,  el  sector  privado  y  la  comunidad  tecnológica  para  crear  un  entorno 
propicio que fomente la inversión y el desarrollo de estas tecnologías críticas. Esto 
no  solo  beneficiará  a  los  proveedores  de  servicios,  sino  también  impulsará  el 
crecimiento económico y la competitividad del país.

8.6  ¿Cómo  considera  que  Colombia  puede  incentivar  mayor  inversión  y 
mayor despliegue de los elementos descritos en la pregunta anterior?

R:  Colombia  puede  adoptar  diversas  estrategias  para  incentivar  una  mayor 
inversión y despliegue de Redes de Entrega de Contenido (CDNs), data centers, 
servicios en la nube (cloud) e Intercambios de Tráfico (IXP). A continuación, se 
presentan algunas recomendaciones clave que el  gobierno y  el  sector  privado 
podrían implementar:

1. Políticas Fiscales Atractivas :

 Incentivos Fiscales  :  Implementar exenciones fiscales o reducciones de 
impuestos  para  empresas  que  inviertan  en  la  infraestructura  digital, 
incluyendo  CDNs  y  data  centers.  Esto  podría  atraer  a  inversores  tanto 
nacionales como internacionales.

 Subsidios  a  Proyectos  de  Infraestructura  :  Ofrecer  subsidios  o 
financiamiento  preferencial  para  desarrollos  de  infraestructura  que 
involucren tecnologías digitales esenciales para el despliegue de servicios 
en la nube e IXPs.



2. Simplificación de la Regulación :

 Reforma Regulatoria  :  Simplificar  los trámites burocráticos relacionados 
con la construcción y operación de centros de datos y CDNs, garantizando 
que los permisos sean emitidos de manera ágil y eficiente.

 Establecimiento  de  Normativas  Claras  :  Crear  un  marco  regulatorio 
específico que aborde las necesidades de los data centers y los servicios 
en la nube, facilitando así la adecuación de los estándares internacionales.

3. Inversión en Infraestructura de Telecomunicaciones :

 Mejora  de  la  Conectividad  :  Invertir  en  la  infraestructura  de 
telecomunicaciones para garantizar que las áreas rurales y urbanas tengan 
acceso a  Internet  de alta  velocidad.  Esto  es  esencial  para  la  operación 
efectiva de CDNs y servicios en la nube.

 Desarrollo de IXPs : Promover la creación de IXPs en áreas estratégicas, 
lo que permitirá a los proveedores locales de servicios interconectarse de 
forma más eficiente y reducir costos de tránsito.

4. Formación y Capacitación :

 Programas  de  Capacitación  Técnica  :  Implementar  programas  de 
formación  en  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  (TIC), 
específicamente  en  áreas  relacionadas  con  la  administración  de  data 
centers y servicios en la nube. Esto puede aumentar la disponibilidad de 
personal calificado.

 Alianzas  Académicas  :  Fomentar  la  creación  de  alianzas  entre 
universidades y empresas del sector tecnológico para desarrollar currículos 
que respondan a las necesidades del mercado.

5. Iniciativas de Innovación y Tecnología :

 Apoyo a Startups y Nuevas Tecnologías  : Crear fondos de inversión o 
aceleradoras  de  startups  que  se  enfoquen  en  soluciones  innovadoras 
relacionadas con el cloud computing, CDNs y ciberseguridad. Esto podría 
estimular la creación de nuevos servicios y modelos de negocio.

 Inversión en Investigación y Desarrollo  :  Incentivar  a las empresas a 
invertir en I+D mediante deducciones fiscales o subsidios que les permitan 
explorar nuevas tecnologías y soluciones.



6. Fortalecimiento de la Ciberseguridad :

 Normativas  de  Seguridad  :  Establecer  normativas  robustas  de 
ciberseguridad que protejan los datos y las infraestructuras digitales. Las 
empresas podrían sentirse más seguras invirtiendo en el país si saben que 
hay un marco sólido para proteger sus activos digitales.

 Capacitación  en  Seguridad  :  Invertir  en  programas  de  formación  en 
ciberseguridad para preparar a los profesionales que trabajarán en estos 
entornos.

7. Fomento de la Inversión Extranjera :

 Promoción  Internacional  :  Realizar  campañas  para  promocionar  a 
Colombia como un destino atractivo para la inversión en tecnología y data 
centers, destacando su potencial de crecimiento y las oportunidades en el 
mercado local.

 Establecer Zonas Económicas Especiales : Crear zonas económicas que 
ofrezcan condiciones fiscales y regulatorias favorables para empresas del 
sector tecnológico, incentivando así su instalación y expansión en el país.

Conclusión

Al  adoptar  un  enfoque  integral  que  combine  incentivos  fiscales,  simplificación 
regulatoria,  inversión  en  infraestructura,  capacitación  y  promoción  de  la 
ciberseguridad,  Colombia  podría  convertirse  en  un  destino  atractivo  para  la 
inversión  en  CDNs,  data  centers,  servicios  en  la  nube  e  IXPs.  Esto  no  solo 
impulsaría el  crecimiento tecnológico del  país,  sino que también contribuiría  al 
desarrollo de la economía digital y a la mejora general en la calidad de vida de sus 
ciudadanos.

8.7 ¿En qué zonas del país considera que es necesario el despliegue de IXP? 
Explique y Lo invitamos a argumentar su respuesta.

R: El despliegue de Intercambios de Tráfico (IXP) en Colombia es fundamental 
para mejorar la calidad y eficiencia de la conectividad a Internet. A continuación se 
presentan algunas áreas clave donde consideraría necesario establecer IXPs, así 
como la justificación para su implementación:



1. Regiones Rurales y Periurbanas

Justificación:

 En muchas áreas rurales y periurbanas de Colombia, el acceso a Internet 
es limitado y, en algunos casos, de baja calidad. Establecer IXPs en estas 
zonas puede facilitar el tráfico local y reducir la dependencia de rutas de 
tránsito  internacionales,  lo  que  disminuiría  la  latencia  y  mejoraría  la 
velocidad de conexión.

 La presencia de IXPs puede incentivar a los proveedores de servicios a 
invertir  en infraestructura en estas áreas, al hacer que el intercambio de 
tráfico se vuelva más eficiente y económico.

2. Ciudades Intermedias

Justificación:

 Ciudades  intermedias  como  Barranquilla,  Bucaramanga,  Pereira  y 
Manizales presentan un crecimiento significativo en el uso de Internet y la 
demanda de servicios en la nube. Implementar IXPs en estas áreas puede 
mejorar  considerablemente  el  rendimiento  de  los  servicios  digitales, 
facilitando la interconexión entre los proveedores locales.

 Estos IXPs pueden permitir a los proveedores de servicios locales ofrecer 
contenido  más  rápidamente,  mejorando  la  experiencia  del  usuario  y 
fomentando la adopción de servicios digitales.

3. Regiones de Alta Congestión de Tráfico

Justificación:

 Zonas con una alta concentración de usuarios de Internet, como Bogotá y 
Medellín, podrían beneficiarse de la implementación de IXPs para gestión 
de tráfico. Esto ayudaría a reducir la congestión en las redes existentes, 
optimizando el uso de ancho de banda y mejorando la calidad del servicio.

 La creación de IXPs en estas áreas permitiría que los datos se intercambien 
localmente, lo que podría ser crucial para aplicaciones que requieren alta 
velocidad y baja latencia, como videoconferencias o juegos en línea.



4. Zonas de Desarrollo Tecnológico y Proyectos de Innovación

Justificación:

 Regiones  donde  se  están  desarrollando  polos  de  innovación,  como  el 
Parque Tecnológico de Zipaquirá o el Parque Softland en Medellín, también 
serian lugares estratégicos para la implementación de IXPs. La cercanía a 
empresas  de  tecnología  e  innovación  facilitaría  su  funcionamiento, 
proporcionando  una  infraestructura  necesaria  para  la  colaboración  y  el 
desarrollo de nuevas aplicaciones y servicios.

 Los IXPs en estas zonas podrían atraer a startups y empresas tecnológicas 
que  demandan  conectividad  eficiente,  impulsando  el  ecosistema  digital 
colombiano.

5. Zonas de Frontera

Justificación:

 Las  regiones  fronterizas,  como  las  que  colindan  con  Ecuador  y  Perú, 
podrían  beneficiarse  de  la  implementación  de  IXPs  para  facilitar  la 
interconexión  con  proveedores  de  servicios  extranjeros  e  implementar 
acuerdos  de  intercambio  de  tráfico  entre  los  países.  Esto  contribuiría  a 
mejorar la conectividad en áreas con intercambio frecuente de datos con 
países vecinos.

 Fortalecer la infraestructura en estas áreas puede promover el crecimiento 
del  comercio  electrónico  y  otros  servicios  digitales  en  las  comunidades 
locales.

Conclusión

El despliegue de IXPs en estas zonas no solo mejoraría la conectividad y calidad 
del servicio, sino que también podría estimular el crecimiento económico, fomentar 
la inversión en infraestructura y permitir una mayor inclusión digital. Al reducir la 
latencia y mejorar la rapidez del acceso a contenido local, se lograría un impacto 
positivo en la productividad y en la capacidad de los usuarios para aprovechar al 
máximo los  servicios  digitales.  Con una adecuada planificación y  colaboración 
entre el  gobierno y el  sector  privado,  la  implementación de IXPs en Colombia 
puede contribuir significativamente a la revolución digital del país.



8.8  ¿Cómo  espera  que  evolucionen  o  se  transformen  las  redes  de 
comunicaciones y la infraestructura en los próximos 10 años en Colombia y 
cómo afectará esta evolución a su negocio?

Mismo caso de la pregunta 8.1.

8.9  ¿Qué  desarrollos  futuros  en  términos  de  desarrollos  tecnológicos, 
nuevas aplicaciones, arquitectura de red u otros, podrían promover aún más 
el desarrollo de la infraestructura en Colombia? Entiéndase infraestructura 
como el alojamiento y distribución (centros de datos y CDNs), transporte de 
datos  (backbone  y  cables  submarinos),  torres,  redes  de  servicios  fijo  y 
móviles, gestores de tráfico (IXP, servicios en la nube).

R: Para promover el desarrollo de infraestructura en Colombia, es fundamental 
considerar  una  serie  de  desarrollos  tecnológicos  y  nuevas  aplicaciones  que 
podrían  impulsar  tanto  el  crecimiento  económico  como  la  mejora  de  la 
conectividad. A continuación, se presentan algunos enfoques y tendencias que 
podrían ser significativos para el futuro:

1. Redes de Nueva Generación (5G y más allá) :

 Implementación  de  5G  :  La  expansión  de  la  tecnología  5G  permitirá 
velocidades de conexión mucho más altas y latencias más bajas, lo que 
facilitará servicios avanzados como IoT (Internet  de las Cosas),  realidad 
aumentada  (AR)  y  virtual  (VR).  Invertir  en  esta  tecnología  no  solo 
beneficiará  a  las  áreas  urbanas,  sino  que  también  podría  llevar  a  una 
conectividad mejorada en regiones rurales.

 Preparación para 6G  :  La investigación y planificación para tecnologías 
6G,  que  se  espera  que  traigan  innovaciones  aún  más  significativas, 
permitirán a Colombia estar a la vanguardia en telecomunicaciones.

2. Desarrollo de Data Centers Ecológicos :

 Centros de Datos Sostenibles  :  La  creación  de  centros  de  datos  que 
utilicen  energías  renovables  y  que  estén  diseñados  con  criterios  de 
eficiencia  energética  puede ser  un  incentivo  tanto  para  disminuir  costos 
operativos como para cumplir con regulaciones ambientales.



 Ubicación  Estratégica  : Establecer  centros  de  datos  en  ubicaciones 
estratégicas que utilicen el clima y la geografía local para la refrigeración y 
la  eficiencia  energética  puede fomentar  la  instalación  de  más centros  y 
atraer a proveedores internacionales.

3. Cables Submarinos y Backbone de Datos :

 Inversión en Cables Submarinos : Desarrollar infraestructuras de cables 
submarinos  que  conecten  a  Colombia  con  América  del  Norte  y  otros 
mercados internacionales puede mejorar considerablemente la conectividad 
y la resiliencia de las comunicaciones del país.

 Expansión del Backbone de Datos : Una mejora en la infraestructura de 
transporte de datos a nivel nacional, creando un backbone más robusto que 
interconecte ciudades y regiones, facilitará el acceso a servicios digitales en 
todo el país.

4. Desarrollo de Plataformas de Gestión de Tráfico (IXP, CDN) :

 Intercambios  de  Tráfico  (IXP)  :  La  creación  de  IXPs  en  diferentes 
ciudades  y  regiones  fomentará  el  intercambio  de  datos  localmente, 
mejorando la calidad de servicio y disminuyendo costos operativos para los 
proveedores de Internet.

 Red de Delivery de Contenido (CDN)  : Establecer redes de distribución 
que  acerquen  el  contenido  a  los  usuarios  finales  optimiza  la  carga  de 
información y mejora la experiencia de usuario al reducir latencias.

5. Fortalecimiento de Servicios en la Nube :

 Fomento a la Nube Local : Apoyar la creación de servicios en la nube que 
estén localizados en Colombia podría ayudar a que las empresas accedan 
de manera más segura y rápida a los servicios digitales, además de cumplir 
con regulaciones sobre protección de datos.

 Colaboraciones  de  Innovación  :  Incentivar  a  empresas  locales  e 
internacionales a establecer alianzas para ofrecer servicios en la nube y 
B2B que se ajusten a las necesidades del mercado colombiano.

6. Iniciativas de Inteligencia Artificial (IA) :

 Soluciones  de  IA  para  la  Optimización  de  Redes  :  Implementar 
soluciones basadas en IA para gestionar el tráfico y optimizar el rendimiento 
de las redes puede mejorar la eficiencia operacional y resolver problemas 
de congestión en tiempo real.



 Desarrollo  de  Aplicaciones  Inteligentes  :  Promover  el  desarrollo  de 
aplicaciones  que  usen  IA  para  ofrecer  soluciones  locales  a  problemas 
específicos, como la agricultura de precisión o la gestión de la salud, podría 
aumentar el uso de Internet en sectores esenciales.

7. Programas de Capacitación y Educación Digital :

 Fortalecimiento de Talento Local : Invertir en programas de capacitación 
en tecnología y habilidades digitales es esencial para asegurar un talento 
local que pueda operar y manejar innovaciones tecnológicas y que impulse 
el crecimiento del sector.

 Alianzas con Universidades  :  Fomentar  alianzas entre  universidades y 
empresas tecnológicas para desarrollar programas educativos que alineen 
las habilidades de la fuerza laboral con las demandas del mercado.

8. Fomento de políticas gubernamentales y públicas :

 Incentivos y Regulaciones : Establecer políticas que fomenten y protejan 
inversiones en infraestructura digital, tales como regulaciones que faciliten 
el despliegue de torres móviles y la construcción de centros de datos, así 
como incentivos fiscales para inversiones en tecnología.

Conclusión

Colombia tiene la oportunidad de posicionarse como un líder tecnológico en la 
región  al  invertir  en  infraestructura  de  telecomunicaciones,  impulsar  las 
tecnologías del  futuro y fomentar  el  desarrollo  de aplicaciones innovadoras.  Al 
implementar  las  medidas  y  desarrollos  mencionados,  el  país  no  solo  puede 
mejorar  su  infraestructura  digital,  sino  también  facilitar  el  acceso  a  servicios 
avanzados,  incrementar  la  productividad  y  contribuir  al  crecimiento  económico 
sostenido. Con un enfoque estratégico que combine inversión pública y privada, 
capacitación y evolución tecnológica, Colombia puede transformarse en un hub 
digital en América Latina, beneficiando a todas las regiones y segmentos de su 
población.



8.10  ¿Cuáles  serán  las  fuentes  de  ingresos  del  sector  de  redes  de 
comunicaciones  y  las  formas  de  monetizar  las  inversiones  en 
transformación empresarial durante los próximos 10 años?

R: En los próximos 10 años, el sector de redes de comunicaciones experimentará 
cambios significativos impulsados por la transformación empresarial y la evolución 
tecnológica. A medida que las empresas adopten nuevas tecnologías y modelos 
de  negocio,  las  fuentes  de  ingresos  y  las  formas  de  monetización  deberán 
adaptarse.  A  continuación  se  detallan  las  principales  fuentes  de  ingresos  y 
estrategias de monetización que se anticipan en el sector:

1. Servicios de Comunicaciones Móviles y Fijas :

 Planes de Tarifas Flexibles : Ofrecer planes de tarifas personalizables que 
se adapten a las necesidades específicas de los consumidores y empresas. 
Esto incluye paquetes para usuarios intensivos de datos, así como servicios 
de "pago por uso".

 Servicios de 5G y Futuras Generaciones : La expansión de 5G y futuras 
tecnologías  permitirá  crear  nuevos  servicios  y  aplicaciones,  desde  IoT 
(Internet  de  las  Cosas)  hasta  la  realidad  aumentada  (AR)  y  la  realidad 
virtual (VR), generando nuevas fuentes de ingresos.

2. Servicios en la Nube :

 Infraestructura como Servicio (IaaS) : Ofrecer servicios de alojamiento en 
la nube y almacenamiento de datos, permitiendo a las empresas transferir 
sus operaciones al entorno digital de manera efectiva y segura.

 Plataformas  como Servicio  (PaaS)  :  Proporcionar  plataformas  para  el 
desarrollo  y  despliegue  de  aplicaciones,  incluidas  herramientas  de 
microservicios y soluciones de inteligencia artificial.

3. Monetización de Datos y Análisis :

 Análisis de Datos : Ofrecer servicios de análisis de datos para ayudar a las 
empresas  a  obtener  insights  valiosos  sobre  el  comportamiento  del 
consumidor  y  optimizar  sus  operaciones.  Esto  puede  incluir  datos 
recopilados a través de redes y servicios.

 Datos  Agregados  y  Anónimos  :  Vender  datos  de  uso  agregados  y 
anónimos  a  terceros  para  estudios  de  mercado,  publicidad  y  análisis, 
garantizando siempre la protección de la privacidad del usuario.



4. Servicios de Seguridad Cibernética :

 Soluciones de Ciberseguridad : Ofrecer servicios de firewall, detección de 
intrusos y gestión de amenazas, lo que es crítico para las empresas que 
dependen de la conexión a Internet. Esto incluye la protección de sus datos 
en entornos en la nube.

5. Internet de las Cosas (IoT) :

 Soluciones IoT : Desarrollar e implementar soluciones específicas de IoT 
que permitan  a  las  empresas  recopilar  y  analizar  datos  en  tiempo real, 
como aplicaciones de smart  farming,  gestión de energía y monitoreo de 
activos.

 Servicios de Gestión de Dispositivos : Ofrecer servicios para la gestión y 
mantenimiento  de  dispositivos  IoT,  facilitando  su  implementación  y 
operación para los usuarios.

6. Publicidad Digital :

 Publicidad Basada en Datos : Implementar plataformas que permitan una 
publicidad más eficaz a través de datos de usuario, utilizando análisis de 
comportamiento  y  segmentación  de  audiencia  para  orientar  mejor  los 
anuncios.

7. Contenido Digital y Servicios de Medios :

 Streaming  de  Contenido  :  Firmas  de  acuerdos  de  colaboración  con 
proveedores de contenido para ofrecer servicios de streaming, generando 
ingresos a partir de suscripciones o publicidad.

8. Colaboraciones y Alianzas Estratégicas :

 Socios de Negocios  :  Colaborar con empresas de tecnología, medios y 
otros  sectores  para  ofrecer  servicios  complementarios  y  crear  ofertas 
bundless  (paquetes  de  servicios)  que  resulten  atractivas  para  los 
consumidores.

9. Estrategias de Transformación Digital :

 Consultoría en Transformación Digital  : Ofrecer servicios de consultoría 
para  ayudar  a  las  empresas  en  su  proceso  de  transformación  digital  y 
adopción de nuevas tecnologías,  como la  integración de servicios en la 
nube y el uso de datos.



10. Redes de Nueva Generación :

 Despliegue  de  Fibra  Óptica  :  La  inversión  en  redes  de  fibra  óptica 
permitirá ofrecer velocidades más altas y servicios mejorados, lo que puede 
justificarse con tarifas más altas y mejores márgenes de rentabilidad.

Conclusión

El  futuro  del  sector  de  redes  de  comunicaciones  se  presenta  lleno  de 
oportunidades,  impulsadas  por  la  innovación  tecnológica  y  la  demanda  de 
conectividad. Las empresas que se adapten a estas tendencias y diversifiquen sus 
fuentes  de  ingresos  mediante  la  transformación  empresarial  estarán  bien 
posicionadas para prosperar. La combinación de tecnología, análisis de datos, y la 
creación de nuevas ofertas de servicios será clave para monetizar las inversiones 
y adaptarse a las necesidades cambiantes del mercado.

8.11 ¿Qué modelos de cooperación cree que surgirán o crecerán más en los 
próximos  10  años?  Explique  su  respuesta  y  describa  cuáles  serían  los 
desafíos de estos modelos de cooperación.

• Co-inversión

• Cooperación con torreras

• Cooperación con industrias verticales

• Cooperación con actores en línea

• Fusiones y adquisiciones

• Otros

R: En los  próximos 10 años,  es probable que varios modelos de cooperación 
surjan o crezcan en el sector de las telecomunicaciones y la tecnología. Cada uno 
de  estos  modelos  tiene  características  específicas  y  desafíos  asociados.  A 
continuación, se detallan algunos de los modelos de cooperación que se anticipa 
tendrán mayor relevancia:



1. Co-inversión

Descripción  :  Este  modelo  implica  que  diferentes  empresas,  incluidos 
proveedores de servicios y fabricantes de tecnología,  compartan los costos de 
inversión en infraestructura, como redes de fibra óptica, data centers y torres de 
telecomunicaciones.

Desafíos :

 Desacuerdos en la  Gestión  :  Las diferencias en la  cultura corporativa, 
objetivos y expectativas entre los socios pueden generar tensiones en la 
gestión de proyectos.

 División de Costos y Beneficios : Determinar de manera equitativa cómo 
se dividen los costos de inversión y los beneficios generados puede ser 
complicado.

 Regulación y Cumplimiento  : Asegurarse de que la cooperación cumpla 
con las regulaciones locales y nacionales puede ser un obstáculo.

2. Cooperación con Torres

Descripción  :  Las  empresas  de  telecomunicaciones  pueden  colaborar  con 
operadores de torres para compartir infraestructura, lo que reduce costos y mejora 
la cobertura.

Desafíos :

 Limitaciones  Regulatorias  :  Las  normativas  sobre  el  uso  del  espacio 
público  y  la  construcción  de  infraestructuras  pueden  complicar  estas 
colaboraciones.

 Calidad del Servicio : La integración de sistemas de diferentes operadores 
puede presentar desafíos técnicos para mantener la calidad del servicio.

 Dificultades  en  la  Integración  :  Coordinar  adecuadamente  entre 
operadores de torre y proveedores de servicios puede ser complejo y llevar 
tiempo.

3. Cooperación con Industrias Verticales

Descripción  :  Asociaciones  estratégicas  entre  telecomunicaciones  y  sectores 
verticales como la automoción, la atención médica y la agricultura para desarrollar 
soluciones específicas (por ejemplo, vehículos conectados, telesalud).



Desafíos :

 Comprensión del Mercado : Las telecomunicaciones deben entender las 
necesidades  y  requisitos  específicos  de  las  industrias  verticales  para 
ofrecer soluciones verdaderamente efectivas.

 Desarrollo de Ecosistemas : La creación de un ecosistema cohesivo que 
integre  productos  y  servicios  de diferentes  sectores  puede ser  difícil  de 
lograr.

 Inversión  en  Innovación  :  Las  empresas  pueden  necesitar  invertir 
considerablemente en I+D para desarrollar soluciones líderes en tecnología.

4. Cooperación con Actores en Línea

Descripción  :  Alianzas  entre  servicios  de  telecomunicaciones  y  plataformas 
digitales (como OTT, redes sociales y servicios de streaming) para optimizar la 
entrega de contenido.

Desafíos :

 Competencia  de  Mercado  :  Puede  haber  conflictos  de  interés, 
especialmente si los actores se perciben como competidores en lugar de 
socios.

 Cuestiones de Licenciamiento y Derechos  : Las colaboraciones deben 
abordar adecuadamente las cuestiones de derechos de autor y licencias de 
contenido.

 Adaptabilidad a Cambios en el Comportamiento del Consumidor  : La 
cooperación debe ser capaz de adaptarse rápidamente a los cambios en la 
demanda y las preferencias del consumidor.

5. Fusiones y Adquisiciones

Descripción  :  Consolidaciones en el  sector  telecomunicaciones y tecnología a 
través de fusiones y adquisiciones para fortalecer la posición en el mercado.

Desafíos :

 Integración Cultural y Operativa  :  La integración de diferentes culturas 
organizacionales  y  la  alineación  de  objetivos  puede  ser  un  desafío 
significativo.

 Regulación  Anti-monopolio  :  Las  fusiones  pueden  estar  sujetas  a  un 
escrutinio regulatorio que busque prevenir  la formación de monopolios y 
asegurar la competencia en el mercado.



 Impacto  en  el  Empleo  :  Las  fusiones  a  menudo  conllevan 
reestructuraciones, lo que puede generar preocupación entre empleados y 
sindicatos.



6. Otros Modelos de Cooperación

Descripción  :  Este  podría  incluir  iniciativas  de  innovación  abierta,  donde 
empresas colaboran con startups o instituciones académicas para co-desarrollar 
nuevas tecnologías.

Desafíos :

 Propiedad Intelectual : Las disputas sobre la propiedad intelectual pueden 
surgir cuando varias partes contribuyen al desarrollo de nuevas tecnologías 
o soluciones.

 Gestión de Colaboraciones  :  Mantener  una comunicación abierta  y  un 
flujo de trabajo eficiente entre diferentes partes interesadas puede ser un 
desafío.

 Expectativas  de  Resultados  :  Las  partes  pueden  tener  diferentes 
expectativas sobre los resultados de la colaboración, creando fricciones.



Conclusión

Cada  uno  de  estos  modelos  de  cooperación  puede  ofrecer  oportunidades 
significativas para el crecimiento y desarrollo en el sector de telecomunicaciones y 
tecnología en Colombia y en el mundo entero. Sin embargo, es crucial abordar los 
desafíos asociados a cada modelo para garantizar que las colaboraciones sean 
efectivas y sostenibles a largo plazo. La preparación adecuada, la comunicación 
abierta entre las partes interesadas y un enfoque centrado en el  cliente serán 
fundamentales  para  el  éxito  de  estas  iniciativas  colaborativas  en  un  entorno 
tecnológico en rápida evolución.



                        

Estamos disponibles para cualquier contribución adicional que sea posible.

Sinceramente

Basilio Rodriguez Perez

Presidente

LAC-ISP
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